
UNIVERSIDAD MARÍTIMA INTERNACIONAL DE PANAMÁ 
 

RESOLUCIÓN JD-001-09 
(de 27 de mayo de 2009) 

 
LA JUNTA DIRECTIVA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES,  Y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Ley N° 40 de 1 de diciembre de 2005, se crea la Universidad Marítima 
Internacional de Panamá (UMIP), como una universidad oficial de la República de Panamá, 
con autonomía, personería jurídica y patrimonio propio.  
 
Que el Artículo 12 (transitorio) de la Ley N° 40 de 1 de diciembre de 2005,  establece que 
la Junta Directiva de la Universidad Marítima Internacional de Panamá, será responsable de 
la elaboración del Estatuto Orgánico y de su posterior aprobación, en un período que no 
exceda los doce meses, contados a partir de la promulgación de la Ley. 
 
Que el 1° de junio de 2006, se designan los Miembros de la Junta Directiva y se reúnen por 
primera vez ese mismo día, para la designación del Rector Provisional.  
 
Que mediante Resolución de Junta Directiva N°02-06 de 26 de julio de 2006, la Junta 
Directiva otorga facultades transitorias al Rector Provisional y en el Artículo Segundo, 
numeral 11, se establece que el Rector Provisional deberá elaborar el borrador del Proyecto 
de Estatuto Orgánico.  
 
Que el Rector Provisional, nombró en septiembre de 2006, una comisión compuesta por el 
Secretario General interino, Ángel Atencio y los Licenciados Óscar Ocaña y Carlos 
Castrellón de Asesoría Legal, para elaborar el borrador del Estatuto Orgánico. 
 
Que en la sesión Extraordinaria de Junta Directiva celebrada el 5 de diciembre de 2006, la 
Junta Directiva otorgó al Rector Provisional, un período adicional de seis (6) meses, para 
concluir la redacción del Estatuto Orgánico. 
 
Que la Comisión  nombrada por el Rector culminó en abril de 2007, el primer borrador del 
Estatuto Orgánico, el que fue circulado entre todo el personal de la UMIP, recibiéndose 
observaciones de parte del personal docente. 
 
Que el 14 de mayo de 2007, el Rector Provisional de la UMIP, designa una Nueva 
Comisión integrada por la licenciada Estela de Vargas, Directora de Administración y 
Finanzas y el Dr. Humberto Garcés por la administración y a los profesores: Tomás Diaz, 
Odilia Ortiz, Ricardo Figueroa y Miguel Silvera por los docentes, para realizar 
modificaciones y adiciones al borrador del Estatuto Orgánico propuesto.  
 
Que en agosto de 2007 el Rector Provisional hizo entrega al Ministro de Educación 
Licenciado Belgis Castro y a todos los Miembros de la Junta Directiva, del borrador del 
Estatuto Orgánico revisado por la Nueva Comisión.  
 
Que el 4 de diciembre de 2007 se  realiza en la Ciudad del Saber un Seminario-Taller con 
miembros de la Junta Directiva, para discutir el borrador del documento presentado. En este 
taller se recomiendan cambios y adiciones al documento antes de someterlo a aprobación 
final de la Junta Directiva. 
 
Que las observaciones y recomendaciones surgidas en este Seminario-Taller se 
incorporaron  al documento y  Comisión entregó al Rector Provisional el 23 de marzo de 
2008, el borrador del Estatuto Orgánico con estas adiciones. 
 
Que el 17  abril de 2008 se realizó una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva con la 
finalidad entre otras,  de aprobar el borrador de Estatuto Orgánico  preparado por la  
Comisión de administrativos y docentes.  
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Que esta Junta Directiva, luego de analizar el documento llegó a la conclusión que el 
mismo requería modificaciones y ordena al Rector solicitar a todas las asociaciones y 
organismos internos de la UMIP, así como a entidades públicas y privadas vinculadas a la 
UMIP, realizar acotaciones al documento presentado en un término no mayor de treinta  
(30) días,  
 
Que la Junta Directiva en Reunión Extraordinaria celebrada el 29 de mayo de 2008, con la 
finalidad de decidir el mecanismo de revisión del borrador de Estatuto  Orgánico, designó 
una sub-comisión compuesta por el Presidente de la Junta Directiva, Ingeniero Salvador 
Rodríguez, el Vice-Presidente de la Junta Directiva, Licenciado Fernando Solórzano y el 
Director Académico Asociado de la Fundación Ciudad del Saber, Dr. Guillermo Castro, 
para incorporar las modificaciones sugeridas por las entidades públicas y privadas,  por el 
Seminario-Taller de directivos en la Ciudad del Saber y por las asociaciones internas de 
UMIP. 
 
Que se recibieron aportes de la Autoridad del Canal de Panamá, del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de la Contraloría General de la República, de la Autoridad Marítima 
de Panamá, de la Fundación Ciudad del Saber, del Ministerio de Educación, de la 
Universidad de Panamá, de la Universidad Tecnológica de Panamá y de los administrativos 
de UMIP,  las que luego de evaluadas fueron incorporadas al documento por la Asesoría 
Legal. 
 
Que la sub-comisión de la Junta Directiva, compuesta por el Presidente, Ingeniero  
Salvador Rodríguez, el representante designado por el Vice-presidente, Licenciada Maribel 
Barreiro y el Director Académico Asociado de la Fundación Ciudad del Saber, Doctor 
Guillermo Castro, luego de seis (6) sesiones de trabajo, culminó el proceso de revisión del 
Estatuto Orgánico y ordena pasar el mismo al pleno de la Junta Directiva para su 
aprobación final. 
 
Que luego de efectuada la revisión legal, así como la revisión de redacción, estilo y 
ortografía del documento, se determinó citar a una Sesión Extraordinaria de la Junta 
Directiva para considerar el documento, por lo que evaluado el proyecto de Estatuto 
Orgánico, considera esta Junta que procede su aprobación.  

 
RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Estatuto Orgánico de la Universidad Marítima 
Internacional de Panamá (UMIP), anexo a esta Resolución, el cual forma parte integral de 
la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su promulgación 
en la Gaceta Oficial.  
                    
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley  N° 40 de 1 de diciembre de 2005. 

Acta de Reunión Extraordinaria de Junta Directiva  
N° 001-09 de 27 de mayo de 2009.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
Dada en la Ciudad de Panamá a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil 
nueve (2009). 
 
POR LA JUNTA DIRECTIVA: 
 
__________________________                              
Salvador Rodriguez G.  
Presidente 
 __________________________                                              
 Ángel Atencio U. 
 Secretario Ad-Hoc 
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I 

DE LA NATURALEZA, OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo 1. La Universidad Marítima Internacional de Panamá (UMIP), universidad oficial 
de la República de Panamá, con autonomía reconocida por la Constitución Política y la Ley 
40 de 1° de diciembre de 2005, adopta el presente Estatuto Orgánico. 
Artículo 2. Los objetivos de este Estatuto Orgánico son: 
1. Establecer las bases organizacionales, administrativas, académicas, operacionales y 
financieras que sustenten la vida institucional universitaria y le permitan cumplir su 
misión y alcanzar su visión. 
2. Fomentar la productividad y el logro de metas académicas, operativas, financieras, de 
investigación y de responsabilidad social, apoyándose en una estructura organizativa 
funcional, promoviendo la calidad de los servicios que se brinden al sector marítimo-
portuario y marino-costero. 
3. Establecer las bases tendientes a la implementación de medidas destinadas a convertir a 
la UMIP en el centro regional por excelencia, de provisión de recurso humano calificado, 
con el fin de prestar sus servicios a la comunidad marítimo-portuaria y marino-costera, 
nacional e internacional. 
Artículo 3. Las disposiciones del Estatuto Orgánico se orientan a garantizar, preservar y 
proteger los derechos y deberes que son de estricto cumplimiento para las autoridades, 
administrativos, docentes, estudiantes y otros que forman parte de la UMIP. 
Artículo 4. Este Estatuto Orgánico se fundamenta en los principios de mérito y 
eficiencia, y garantiza la estabilidad al trabajador, condicionado ello  a su competencia, 
lealtad y moralidad, de acuerdo a las normas legales vigentes. 
Artículo 5. La UMIP se inspira en principios que garantizan un aprendizaje de calidad, 
sustentado en  la generación y difusión permanente del conocimiento, la investigación, la 
formación integral, científica, tecnológica y humanística, dentro del marco de la 
excelencia académica y el liderazgo, con actitud crítica y proactiva. 
Artículo 6. La UMIP tiene personería jurídica y patrimonio propio, con derecho para 
administrarlo, y con facultad para organizar sus planes y programas de estudio, a través del 
ejercicio de la docencia, la investigación y la extensión, en las disciplinas marítimas y en el 
desarrollo tecnológico de la comunidad marítima nacional, regional e internacional.  
Artículo 7. Los predios, las instalaciones y las dependencias de la Universidad Marítima 
Internacional de Panamá son inviolables. Ninguna autoridad ajena a ésta podrá entrar en 
ellos sin la previa autorización del Rector. Los funcionarios del Órgano Judicial y del 
Ministerio Público, que requieran realizar diligencias de su competencia, deberán hacerlas 
del conocimiento previo del Rector.       
Artículo 8. Este Estatuto Orgánico aplica a todo aquel que forma parte de la UMIP, en 
los niveles Político-Directivo, Coordinador, Asesoría, Fiscalizador, Auxiliar de Apoyo y 
Operativo; así como a los Profesores que estén desempeñando un cargo por 
nombramiento, contratación o designación, prestando sus servicios docentes como 
profesores, investigadores; y a los  estudiantes que estén  recibiendo formación 
académica. 

CAPÍTULO II 
DE LA MISIÓN, LA VISIÓN Y LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Sección Primera 

DE LA MISIÓN 
Artículo 9. La Misión de la Universidad Marítima Internacional de Panamá, es ofrecer a la 
sociedad profesionales altamente calificados, mediante la investigación e innovación; 
promoviendo la competitividad y el desarrollo del sector marítimo, en el marco de los 
valores humanos y de responsabilidad social. 

Sección Segunda 

DE LA VISIÓN 
Artículo 10. La Visión de la Universidad Marítima Internacional de Panamá es fortalecer 
continuamente los procesos académicos, de investigación y extensión; con un personal 
idóneo y comprometido, mejorando la eficiencia y eficacia de nuestras operaciones, 
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superando las expectativas de nuestros clientes y propiciando una estrecha relación con el 
sector marítimo. 

Sección Tercera 

DE LOS OBJETIVOS  
  Artículo 11. Los objetivos de la Universidad Marítima Internacional de Panamá son: 

1. Formar profesionales y técnicos bilingües de excelencia en las áreas requeridas 
para el desarrollo del sector marítimo-portuario y marino-costero. 
2. Desarrollar programas que originen innovaciones tecnológicas y científicas de 
vanguardia, que promuevan la competitividad dentro del sector marítimo-portuario y 
marino-costero nacional, regional e internacional. 
3. Promover el liderazgo de la República de Panamá, en el sector marítimo-portuario 
y marino-costero internacional, mediante la transferencia de conocimiento y 
tecnología de punta. 
4. Fortalecer la cultura marítima, para lograr el desarrollo del sector marítimo en las 
áreas que componen los diferentes sectores: recursos humanos, recursos marino-
costeros, puertos e industrias marítimas auxiliares, así como la marina mercante.  
5. Promover convenios con organismos y universidades nacionales e internacionales, 
que faciliten el intercambio de expertos en materia marítimo-portuaria y marino-
costera a favor de la población estudiantil, académica y de los grupos de profesionales 
relacionados con la industria marítimo-portuaria y el sector marino-costero. 
6. Desarrollar, dentro de los parámetros establecidos en este Estatuto Orgánico y los 
Reglamentos, actividades en un marco de estrecha colaboración con las empresas 
marítimas y portuarias, públicas y privadas, del país y del exterior, garantizando en 
todo momento el más estricto vínculo entre la formación y el trabajo. 
7. Identificar las competencias requeridas para formar el recurso humano de 
excelencia que requiere la industria marítima, y así coadyuvar al desarrollo y al 
continuo crecimiento del sector marítimo de nuestro país y de la región.  

CAPÍTULO III 
DEL GLOSARIO 

Artículo 12. Para los efectos de una clara interpretación de este Estatuto Orgánico y los 
Reglamentos, se establece el Glosario siguiente: 

1) Actividades de Educación Continua: Se considerarán como tales los cursos, 
seminarios y demás acciones que se desarrollen con el objeto de brindar 
actualización, capacitación técnica y profesional a los distintos sectores del área 
marítimo-portuaria y marino-costera. 

2) Admisión: Es la acción terminante por medio de la cual el aspirante o estudiante 
es aceptado para su incorporación a la UMIP mediante un proceso de evaluación 
científica, objetiva e imparcial con el fin de lograr el éxito académico. 

3) AMP: Se refiere a la Autoridad Marítima de Panamá. 
4) Año Académico: Es el periodo comprendido desde el primer día de matrícula del 

Primer Periodo Académico de cada año, hasta el día anterior al primer día de 
matrícula del Primer Periodo Académico del año siguiente.Para los efectos de 
reconocimiento de puntos, como experiencia docente en los concursos públicos, 
se aceptan como un año académico las combinaciones siguientes: 

a. Dos semestres y un verano de un mismo año académico; 
b. Dos semestres de un mismo año académico; 
c. Dos veranos de años académicos distintos, siempre que no hayan sido 

considerados en los puntos a y b; 
d. Dos semestres de años académicos distintos, siempre que no hayan sido 

considerados en los puntos a y b; 
e. Tres cuatrimestres de un año académico; 
f. Dos cuatrimestres de un año académico o un verano o período de práctica; 
g. Un cuatrimestre y dos veranos o dos periodos  de práctica de años 

académicos distintos; 
h. Tres cuatrimestres de años académicos distintos; 
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i. Cuatro veranos o periodos de práctica que no hayan sido considerados en 
otras  combinaciones; 

j. Cuatro trimestres de un año académico; 
k. Tres trimestres y un verano o periodo de práctica; 
l. Dos trimestres  de un año académico y dos veranos o periodos de 

prácticas  de años académicos  distintos; 
m. Cuatro trimestres de periodos académicos distintos; 
n. Cuatro veranos o periodos de práctica que no hayan sido considerados en 

otras combinaciones; 
o. Cualquier otra combinación que apruebe el Consejo Académico. 

5) Becas: Es la ayuda económica que otorga la Universidad, empresas o  particulares 
a estudiantes, docentes o administrativos para sufragar los gastos de sus estudios o 
investigaciones. 

6) Brigadier: Es el cadete de más alto rango y quien lidera el cuerpo de cadetes. Su 
elección y responsabilidades están estipuladas en el Reglamento de Liderazgo. 

7) Calidad de los Servicios Prestados: Relación entre los resultados y el 
desempeño del académico, la cual se evaluará periódicamente. 

8) Carrera Académica: El sistema de administración de recursos humanos para el 
personal académico que contempla todo lo relativo al ingreso, desarrollo, 
perfeccionamiento, escalafón y egreso del personal académico universitario. 

9) Centro: Es la unidad académica desde la cual se generan diversos servicios de 
investigación y de soporte a los programas académicos de un área del 
conocimiento. 

10) Centros Internacionales: Unidades académicas y administrativas que la UMIP 
establezca en otras regiones del mundo. 

11) Centros Regionales: Unidades académicas y administrativas que la UMIP 
establezca en otras regiones del país. 

12) Ciencias del Mar: Ciencias que se encargan del estudio del ambiente marino y 
sobre las cuales se fundamenta la formación del personal en las especialidades de 
Biología Marina, Ecología Marina, Pesquería, Acuicultura y cualquiera otra 
especialidad que en el futuro sea necesario impartir.  

13) Ciencias Náuticas: Ciencia que se encarga del estudio de la Navegación y sobre 
las cuales se fundamenta la formación de oficiales de marina mercante en las 
especialidades de Navegación Marítima, Maquinaria Naval, Construcción Naval y 
cualquiera otra especialidad que en el futuro sea necesario impartir.  

14) Comisión de Ascenso: Comisión designada por el Consejo Académico formada 
por tres (3) profesores permanentes de tiempo completo para evaluar las 
solicitudes de ascenso de categoría de los docentes. 

15) Comisión de Asuntos Disciplinarios: Una de las comisiones permanentes del 
Consejo Académico, que tiene como propósito atender, analizar y evaluar los 
casos de indisciplina del personal docente, así como elaborar los informes 
respectivos.   

16) Comisión de Concurso: Comisión designada por Consejo Académico 
responsable de evaluar los títulos, estudios, ejecutorias y demás requisitos de los 
aspirantes a ocupar una posición permanente en la Universidad. Esta Comisión 
tendrá la facultad de designar subcomisiones para la evaluación de títulos por área 
de especialidad. 

17) Company Commander: Se refiere al Comandante de Compañía, quien es la 
máxima autoridad de cada Compañía que compone el Cuerpo de Cadetes. 

18) Competencia: Conocimientos, habilidades, destrezas y conductas que permiten a 
una persona desempeñarse exitosamente en el campo profesional y/o académico. 

19) Concurso de Méritos: Es el proceso mediante el cual se identifica a los 
candidatos que presentan las mejores competencias para ocupar una posición 
vacante. Estas competencias estarán definidas dentro del perfil del puesto en el 
Manual de Descripción de Cargos. 
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20) Concurso de Oposición: Consiste en una serie de pruebas orales, escritas y 
prácticas  a las que se recurre cuando, al finalizar un concurso formal en la 
selección de un docente, no existen más de cinco (5) puntos de diferencia entre los 
participantes con los puntajes más altos. 

21) Concurso Público: Es el proceso que permite a profesionales, administrativos y 
académicos convertirse en funcionario de la UMIP, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el presente Estatuto Orgánico. Este concurso 
tendrá dos modalidades: concurso público externo y concurso público interno. 

22) Concurso Público Externo: Es el proceso que permite a aquellas personas que no 
laboran en la UMIP, convertirse en funcionarios de la institución, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. 

23) Concurso Público Interno: Es el proceso que permite a colaboradores de la 
UMIP a la fecha del concurso, participar en un concurso, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos, excepto para la elección del Rector. 

24) Contratación: Realización de un contrato entre la Institución y una persona 
natural o persona jurídica en el que se pacta un trabajo a cambio de dinero u otra 
compensación. 

25) Convalidación: Reconocimiento oficial de la validez de créditos académicos de 
estudios superiores, realizados en otra Universidad. 

26) Convenio STCW 78/95: Convenio Internacional sobre normas de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente de Mar. 

27) Decano: Es la máxima autoridad de la Facultad. 
28) Demérito: Término utilizado por la Escuela de Liderazgo para asignar a las faltas 

cometidas un valor numérico, para las cuales se le establecen sanciones y medidas 
de corrección a los estudiantes, según el valor que presentan. 

29) Educación Superior Marítima: Modalidad de educación superior permanente 
que se realiza una vez terminada la educación media, en el área de especialidad 
marítimo-portuaria o marino-costera. 

30) Estatuto Orgánico: Conjunto de normas que regulan las relaciones entre los 
diferentes Órganos de Gobierno Universitario, personal docente, administrativo y 
estudiantil  y que rigen para el funcionamiento eficaz de la UMIP. 

31) Estudios de Postgrado: Aquellos que se realizan con posterioridad a los de 
licenciatura y tienen como propósito la actualización y especialización de 
profesionales de alto nivel. 

32) 28. Evaluación del Desempeño Docente: Proceso objetivo de análisis y 
valoración del desempeño académico de los profesores, a través de un sistema de 
normas, procedimientos e instrumentos válidos y confiables, contemplados en el 
Sistema de Gestión de la Calidad de la UMIP. 

33) 29. Extensión: Actividades extracurriculares que planifican y ejecutan docentes y 
otros profesionales de la UMIP en coordinación con la facultad respectiva y la 
Vicerrectoría de Investigación, Postgrado y Extensión, con el propósito de 
mejorar las competencias del recurso humano. 

34) 30. Fideicomiso: Acto jurídico en virtud del cual una persona transfiere bienes a 
otra persona para que los administre o disponga de ellos a favor de uno  o más 
beneficiarios.  

35) Horas Contacto: Horas dedicadas a clases presenciales por el docente. 
36) Horas No Contacto: Horas dedicadas a otras actividades que difieren de las horas 

de clases presenciales como labor de extensión, investigación, actividades de 
mejoramiento profesional, actualización de cátedras, carreras y programas, apoyo 
administrativo, siguiendo los procesos establecidos en el Sistema de Gestión de la 
Calidad de la UMIP. 

37) Hostigamiento Laboral: Es un proceso de destrucción que se compone de una 
serie de actuaciones hostiles de parte del superior jerárquico o compañeros de 
trabajo, cuya repetición constante deteriora la confianza de la víctima en sí misma 
y en sus capacidades profesionales, desencadenando un proceso de desvaloración 
personal, consistente en la destrucción de su autoestima, motivando muchas veces  
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conductas agresivas, de aislamiento socio-laboral, hasta la renuncia. 
38) Hostigamiento Sexual: Es una conducta no deseada, verbal y/o física, que 

humilla, insulta y degrada a la persona en virtud de su género. Esta conducta 
puede ser repetitiva o presentarse una sola vez. 

39) Incentivo Salarial: Incremento salarial otorgado cada dos (2) años a los docentes 
acreditados en la carrera académica, supeditado a sus ejecutorias y 
perfeccionamiento docente. 

40) Instituto: Es la unidad académica desde la cual se impulsa el desarrollo 
científico-tecnológico interdisciplinario en un área del conocimiento mediante 
proyectos, investigaciones, estudios o servicios prestados a entidades oficiales o 
privadas, nacionales o internacionales. 

41) La Ley: Es la Ley No. 40 del 1° de diciembre de 2005, promulgada en Gaceta 
Oficial No. 25,438 que crea la Universidad Marítima Internacional de Panamá. 

42) Libertad de Cátedra: Es el derecho que tiene el personal académico que labora 
en la institución a ejercer la docencia, de acuerdo con el plan analítico vigente, 
imprimiéndole sus particularidades metodológicas y didácticas.    

43) Licencia: Es el beneficio remunerado o no remunerado que la Universidad le 
reconoce a sus funcionarios, priorizando a los Profesores Investigadores, para que 
suspendan sus labores habituales y se dediquen a otros asuntos tales como: 

a. Realizar estudios en Universidades o Instituciones de Educación Superior 
locales o en el extranjero acreditadas en sus respectivos países. 

b. Participar en eventos académicos o culturales de carácter nacional o 
internacional. 

c. Ejercer cargos públicos nacionales o en organismos internacionales, así 
como prestar servicios de asesoría. 

d. Participar en intercambios de profesores o de investigadores con otras 
universidades, entidades académico-científicas nacionales o 
internacionales. 

e. Efectuar actividades de carácter personal, debidamente sustentadas. 
44) Matrícula: Es el registro mediante el cual el estudiante legaliza periódicamente 

su incorporación a la UMIP. 
45) Objetivos Estratégicos: Definen la posición a largo plazo que la UMIP debe 

lograr y las metas de desempeño que la administración debe alcanzar, al ejecutar 
las acciones indicadas para el desarrollo exitoso de su misión.  

46) OMI: Organización Marítima Internacional. 
47) Producción Intelectual: Comprende escritos científicos, literarios y 

humanísticos, obras artísticas, inventos, diseños o desarrollos tecnológicos 
originales, página Web y sus aplicaciones, patentes, marcas, dibujos, modelos 
publicitarios, manuales, artes gráficos, logos, slogans, planes y programas 
académicos elaborados por personal que preste servicios a la Universidad.  

48) Profesor: Es la persona dedicada a una disciplina o área del saber, nombrado de 
conformidad a lo que señala este Estatuto Orgánico y los Reglamentos para 
desempeñar tareas de docencia, investigación y extensión. También podrá ejercer 
funciones administrativas de acuerdo con la reglamentación de este Estatuto 
Orgánico. 

49) Profesor Eméritus: Distinción honorífica conferida a una persona o profesor que 
sobresale por su labor docente o de investigación en beneficio del desarrollo o 
desempeño de la industria marítimo-portuaria o marino-costera a nivel nacional o 
internacional, previa recomendación del Consejo Académico. 

50) Profesor Eventual: Aquél que ejerce la docencia universitaria sin haber 
alcanzado la permanencia mediante concurso formal.  

51) Profesor Investigador: Profesor permanente a tiempo completo que  ha 
alcanzado su categoría mediante concurso formal e  invierte como mínimo el 70%  
de su carga horaria reglamentaria en investigaciones aprobadas por la 
Vicerrectoría de Investigación, Postgrado y Extensión.  
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52) Profesor Permanente: Aquel que ha alcanzado una posición permanente mediante 
concurso formal de acuerdo con los procedimientos establecidos en el presente 
Estatuto Orgánico.  

53) Profesores Permanentes de Tiempo Completo: Son los profesores que prestan 
servicio en la UMIP de manera permanente con dedicación de al menos 40 horas 
semanales de labor universitaria, la cual incluirá funciones de docencia, 
investigación, extensión y administración.  Del 100% de dedicación, por lo menos 
el 45% de este tiempo será de contacto con los estudiantes. Todo Profesor 
Permanente de Tiempo Completo deberá presentar al menos el resultado de una 
investigación por año en su área de especialidad. El resultado de la investigación 
se presentará en un evento público organizado por la Universidad.  

54) Profesores Extraordinarios: Son las personalidades sobresalientes del país o del 
extranjero, a quienes el Rector, previa recomendación del Consejo Académico, 
contrate para el desempeño de tareas académicas.  

55) Profesores Invitados: Son las personalidades sobresalientes del país o del 
extranjero, a quienes el Rector, previa recomendación del Consejo Académico, 
invite a dictar de manera honorífica, curso o cursos del currículo de una carrera o 
algún seminario o conferencia sobre un tema especializado. 

56) Profesores Visitantes: Profesores extranjeros o panameños residentes en el 
exterior, a quienes el Rector, previa recomendación del Consejo Académico,  
contrate para el desempeño de tareas académicas.  

57) Programas Regulares: Programas académicos presenciales que se desarrollan en 
ciclo normal de clases, a los cuales el estudiante asiste atendiendo las asignaturas 
correspondientes al nivel que cursa según los planes académicos de la UMIP.  

58) Programas Especiales: Son los programas académicos impartidos fuera del ciclo 
normal de clases, que responden  a una necesidad detectada. La metodología de 
enseñanza puede ser diversa y deben ser autorizados previamente por el Consejo 
Académico.  

59) Recursos Marino-Costeros: Aquéllos elementos constituidos por las aguas del 
mar territorial: los esteros, la plataforma continental submarina, las bahías, los 
estuarios, manglares y arrecifes, incluyendo toda su base constituida por 
organismos vivientes y su belleza escénica. 

60) Reglamento: Conjunto de normas y procedimientos para desarrollar 
disposiciones establecidas en el presente Estatuto Orgánico. 

61) Reincidencia: Acción de recaer o incurrir en una falta o error. 
62) Sabáticas: Es el beneficio remunerado que otorga la Universidad a los docentes 

investigadores de Carrera Académica,  después de cumplir siete años de labores 
continuas,  para que se retiren del servicio docente hasta por un año, con el fin de 
que ejecuten una actividad sistemática o un proyecto  de investigación, dentro o 
fuera del país, que redunde en beneficio de su superación personal o profesional y 
de la Institución. Al final del periodo éste debe presentar un informe de la labor 
desempeñada. 

63) Servicios Marítimos Auxiliares: Servicios complementarios al transporte 
marítimo, destinado a atender la carga, nave, tripulación, pasajeros o las 
instalaciones marítimas o portuarias. 

64) Servidor Público: Las personas nombradas de manera temporal o permanente en 
cargos del Órgano Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los Municipios, Entidades 
Autónomas o Semi-Autónomas; y, en general, las que perciban remuneración del 
Estado. 

65) Título o Ejecutoria Afín: Son los títulos o ejecutorias relacionados al título de la  
materia de la Especialidad objeto de concurso, que le otorgará menor cantidad de 
puntos. 

66) Transporte Multimodal: Es el transporte de mercancía, que utiliza al menos dos 
(2) modos de transporte diferentes, cubierto por un contrato de transporte 
multimodal. 

CAPÍTULO IV 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
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Artículo 13. La Universidad Marítima Internacional Panamá  establece, documenta, 
implementa y mantiene al día un Sistema de Gestión de la Calidad que incorpora la 
mejora continua de sus procesos en lo referente a su eficacia, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en las normas o estándares internacionales, y en concordancia con 
las legislaciones nacionales, las reglas y convenios internacionales aplicables 
relacionados con la industria marítimo–portuaria y marino–costera.  
Parágrafo. El Sistema de Gestión de la Calidad que se establezca estará en concordancia 
con el sistema de acreditación para el mejoramiento de la calidad de la educación 
universitaria. 
Artículo 14. El Sistema de Gestión de la Calidad de la UMIP estará constituido por los 
elementos siguientes: 
1. La estructura de la organización  
2. La estructura de responsabilidades  
3. Manuales 
4. Procesos  
5. Procedimientos 
6. Instrucciones técnicas 
7. Registros 
8. Sistemas de información 
9. Recursos 
Artículo 15. El Sistema de Gestión de la Calidad implementado en la UMIP, establece la 
forma como se planifican, ejecutan, evalúan y toman las acciones para mejorar 
continuamente las actividades relacionadas con los procesos administrativos, académicos, 
de investigación y de docencia de la Universidad. 
Artículo 16. La UMIP,  para efectos de evaluación y acreditación se regirá por las normas 
establecidas en la Ley 30 de 20 de julio de 2006, que crea el Sistema Nacional de 
Evaluación y Acreditación para el  mejoramiento de la Calidad de la Educación Superación 
Universitaria y por cualquier otra que se establezca.    

TÍTULO II 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 17. La UMIP contará con la siguiente estructura orgánica: 
1. Junta Directiva 
2. Rectoría 
3. Vicerrectoría Académica 
4. Secretaría General  
5. Direcciones Administrativas y de Finanzas  
6. Junta de Facultades 
7. Junta de Decanos 
8. Cualquier otro organismo que sea creado conforme a lo establecido en este Estatuto 
Orgánico. 
Artículo 18. La Junta Directiva es el órgano superior de decisión de la UMIP cuyas 
funciones y constitución se describen en este Estatuto Orgánico. 
Artículo 19. La Rectoría es la unidad administrativa superior a cargo del Rector cuyas 
funciones se establecen en el Manual de Organización y funciones de la UMIP. 
Artículo 20. La Vicerrectoría Académica es la unidad superior de la UMIP en asuntos 
académicos que estará a cargo de un Vicerrector Académico. Las funciones de la 
Vicerrectoría Académica se establecen en el Manual de Organización y funciones de la 
UMIP. 
Artículo 21. La Secretaría General es la unidad administrativa de la UMIP a cargo de un 
Secretario General responsable de la administración de los registros académicos, del 
proceso de admisión y certificación, y de los asuntos estudiantiles de la UMIP. Las 
funciones de la Secretaría General se establecen en el Manual de Organización y 
funciones de la UMIP. 
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Artículo 22. Las Direcciones Administrativas y de Finanzas estarán a cargo de un 
Director Administrativo y un Director de Finanzas. Estas direcciones son responsables de 
la administración general y financiera de la UMIP. Las funciones de las Direcciones 
Administrativas y de Finanzas se establecen en el Manual de Organización y funciones de 
la UMIP. 
Artículo 23.  Las Juntas de Facultades se refieren a las reuniones del órgano de gobierno 
de cada Facultad para ventilar sus asuntos académicos y administrativos antes de 
elevarlos al Consejo Académico o al Consejo Universitario para su aprobación, según el 
tema que se trate. Las funciones de la Junta de Facultad se establecen en este Estatuto 
Orgánico. 
Artículo 24. La Junta de Decanos es el órgano de gobierno constituido por los Decanos 
de todas las Facultades de la UMIP con el propósito de atender asuntos de sus respectivas 
facultades antes de elevarlos a la Junta de Facultades. La Junta de Decanos funcionara 
siempre y cuando la Junta de Facultad no sesione dentro de los términos establecidos en 
el presente Estatuto Orgánico.  
Artículo 25. Los órganos de gobierno mencionados, otros organismos requeridos por la 
UMIP y las autoridades universitarias serán establecidos en el presente Estatuto Orgánico 
conforme a lo estipulado en el Artículo 7, numeral 8 de la Ley. 

TÍTULO III 
ORGANIZACIÓN DE LA UMIP 

CAPÍTULO I 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y SUS FUNCIONES 

Artículo 26. Los Órganos de Gobierno de la UMIP, en orden jerárquico son: 
1. Junta Directiva 
2. Consejo Académico  
3. Consejo Administrativo 
4. Juntas de Facultades 
5. Junta de Decanos 
6. Comité de Liderazgo 
7. Cualquier otro Órgano de Gobierno que se establezca según lo disponga este Estatuto 
Orgánico. 

Sección Primera 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Artículo 27. La Junta Directiva es el Órgano Superior de decisión de la UMIP, cuyo 
funcionamiento se regirá por lo que disponga este Estatuto Orgánico igual que el resto de 
su estructura orgánica; y estará conformada por los siguientes miembros con derecho a 
voz y voto: 
1. El Ministro o el Viceministro Administrativo de Educación, quien la presidirá. 
2. El Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) o a quien él designe, 
quien ocupará el cargo de Vicepresidente. 
3. El Administrador del Canal de Panamá (ACP) o  a quien él designe en su 
representación. 
4. El Director Ejecutivo de la Fundación Ciudad del Saber o quien él designe. 
5. Un representante de la Cámara Marítima de Panamá. 
6. El Presidente de la Asociación Panameña de Oficiales de Marina (APOM) o a quien él 
designe en su representación. 
7. Un representante de la Asociación Panameña de Derecho Marítimo. 
8. El Contralor General de la República o a quien él designe en su representación, sólo 
con derecho a voz. 
9. El Rector, sólo con derecho a voz. 
Artículo 28. Son funciones de la Junta Directiva las siguientes:   
1. Ratificar las directrices generales del funcionamiento de la UMIP y velar por la 
excelencia de su desempeño. 
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2. Avalar los cambios de estructura organizativa para la mejor organización de la UMIP. 
3. Aprobar la propuesta de anteproyecto del presupuesto de la UMIP. 
4. Revisar el informe anual de actividades de la UMIP. 
5. Exigir el cumplimiento de las Leyes, Políticas, Objetivos, Estrategias, Planes y 
Programas de la UMIP. 
6. Aprobar o reformar el Estatuto Orgánico. 
7. Realizar el concurso público para la elección y nombramiento del Rector y demás 
personal establecido en el presente Estatuto Orgánico. 
8. Autorizar gastos por montos mayores a B/.150,000.00.  
9. Designar a los Miembros de la Junta Asesora. 
10. Establecer su Reglamento Interno. 
11. Decidir en cualesquier otro asunto que le señale la Ley, este Estatuto Orgánico o los 
Reglamentos de la UMIP. 
Artículo 29. Los miembros de la Junta Directiva serán suspendidos o removidos de sus 
cargos por la comisión de delito doloso. La suspensión o la remoción serán adoptadas, sin 
perjuicio de cualquier sanción penal que proceda. 
Artículo 30. La Junta Directiva sesionará de manera ordinaria por lo menos una vez cada 
cuatro (4)  meses, a petición del Presidente, Vicepresidente, Rector o, por solicitud de, 
por lo menos, cuatro (4) de sus miembros con derecho a voto, contando con el quórum 
establecido, es decir, la mitad más uno de sus miembros. 
Artículo 31. La UMIP tendrá una Junta Asesora conformada por personas naturales y 
jurídicas, nacionales e internacionales. Los miembros serán designados por la Junta 
Directiva, tomando en consideración sus ejecutorias y representatividad. Los miembros 
de la Junta Asesora no recibirán emolumento alguno. La Junta Directiva elaborará un 
reglamento para definir los objetivos, el funcionamiento de la Junta Asesora y la 
designación de sus miembros. Una vez elegida la Junta Asesora, ésta elaborará su 
reglamento de funcionamiento. 

Sección Segunda 

DEL CONSEJO ACADÉMICO 
Articulo 32. El Consejo Académico es el Órgano de Gobierno de la UMIP encargado del 
desarrollo científico y tecnológico de las disciplinas marítimo-portuarias y marino-
costeras, a través de los campos de la docencia, la investigación y las actividades de 
educación continua. 
Articulo 33. El Consejo Académico tiene carácter colegiado y estará integrado por los 
siguientes miembros con derecho a voz y voto: 
1. El Rector, quien lo presidirá; 
2. Los Vicerrectores. El Vicerrector Académico, lo presidirá en ausencia del Rector; 
3. El Secretario General; quien será el secretario del Consejo; 
4. Los  Decanos; 
5. Los Directores de Escuelas;  
6. Los Directores de Institutos; 
7. El Director de Planificación Universitaria, sólo con derecho a voz; 
8. Un profesor por cada  Facultad;  
9. Un estudiante regular que curse el último año de carrera por cada Facultad y con un 
índice académico no inferior a 2.00. 
Parágrafo: Los representantes a los que se refieren los numerales 8 y 9 serán elegidos por 
un periodo de un (1) año. 
Artículo 34. El representante de los profesores y de los estudiantes será elegido de 
acuerdo a lo  establecido en el Artículo 42 de este Estatuto Orgánico. 
Artículo 35. Son funciones del Consejo Académico, las siguientes:  
1. Evaluar y modificar las políticas académicas de investigación, postgrado y extensión 
de la UMIP y los Reglamentos que las rigen, así como designar las distintas comisiones 
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requeridas para su desempeño. 
2. Aprobar las directrices generales para garantizar el funcionamiento de la docencia, 
investigación, extensión y los servicios existentes en la UMIP y las que se establezcan en 
el futuro. 
3. Proponer a la Junta Directiva las modificaciones al Estatuto Orgánico.  
4. Presentar a la Junta Directiva la creación o modificación de Facultades, Escuelas u 
otras unidades académicas o de investigación.  
5. Aprobar la designación de los nombramientos de Profesores Eméritus y Extranjeros. 
6. Aprobar la oferta académica anual, concursos, ascensos de categorías, 
reclasificaciones, licencias, becas y sabáticas. 
7. Decidir sobre los informes de concursos, ascensos de categoría o recursos de apelación, 
procedentes de las Juntas de Facultades. 
8. Establecer los criterios académicos para la creación y asignación de becas, licencias, 
sabáticas y pasantías. 
9. Decidir sobre los informes de licencias, becas o sabáticas o recursos de apelación, 
procedentes de las Juntas de Facultades. 
10. Aprobar la creación, apertura y reapertura de carreras según lo establezcan los 
Reglamentos; remitirlos al Consejo Administrativo y posteriormente a la Junta Directiva 
para su aprobación. 
11. Establecer  las normas generales para  el establecimiento  de Convenios y Acuerdos 
de Ejecución (ADE) con otras universidades, instituciones  o empresas nacionales o 
internacionales de la industria marítimo-portuaria y marino-costera, así como su 
aprobación. 
12. Aprobar las normas de admisión, horario de clases y el calendario académico de los 
cursos regulares, temporada de verano, admisión y de otros cursos que la UMIP ofrezca. 
13. Aprobar o modificar los planes y programas de estudios de las carreras. 
14. Aprobar el calendario de labores académicas de la UMIP. 
15. Aprobar y darle seguimiento a las medidas que garanticen la permanente 
actualización metodológica y científica del personal académico. 
16. Cualesquiera otras funciones que se deriven de La Ley, de este Estatuto Orgánico y 
de los Reglamentos. 
Artículo 36. El Consejo Académico contará con las siguientes comisiones permanentes:  

1. Comisión de Asuntos Académicos 
2. Comisión de Asuntos Disciplinarios  
3. Otras que determine el Consejo Académico para ventilar casos específicos. 

Parágrafo: Los Comisionados solo podrán ser miembros de una (1) Comisión.  
Articulo 37. La Comisión de Asuntos Académicos tiene como propósito atender, analizar y 
evaluar  todo lo  relacionado a la creación y cierre de carreras, programas de estudios, 
concursos docentes, licencias, becas y sabáticas, investigaciones, ofertas de  Diplomados, 
Postgrados y Maestrías, entre otros temas; así como elaborar los informes correspondientes 
y someterlos a la consideración del Consejo Académico. Esta Comisión se compondrá de 
tres (3) miembros del estamento académico, designados por el Consejo Académico 
mediante votación simple. 
Artículo 38. La Comisión de Asuntos Disciplinarios tiene como propósito atender, analizar 
y evaluar los casos de indisciplina del personal docente, así como elaborar los informes 
respectivos y someterlos a la consideración del Consejo Académico. Esta Comisión se 
compondrá de tres (3) miembros del estamento académico, designados por el Consejo 
Académico mediante votación simple y una de sus funciones será elaborar el reglamento 
específico para el régimen disciplinario que establece el presente Estatuto Orgánico.  
Artículo 39. El Consejo Académico se reunirá en sesiones ordinarias convocadas por el 
Rector o el Vicerrector Académico, por lo menos una (1) vez al mes, y en sesiones 
extraordinarias cuando sean convocadas por el Rector o a solicitud de la mitad más uno 
(1) de sus miembros.  

Sección Tercera 
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DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO 
Artículo 40. El Consejo Administrativo es el órgano de gobierno que evalúa los asuntos 
administrativos, económicos, financieros y patrimoniales de la UMIP. 
Artículo 41.  El Consejo Administrativo tiene carácter colegiado y estará integrado de la 
siguiente forma: 
1. El Rector, quien lo presidirá. 
2. El Vicerrector Administrativo,  quien  lo presidirá en ausencia del Rector. 
3. Los Vicerrectores. 
4. El Secretario General de la Universidad, quien actuará como secretario de este Consejo. 
5. Los Decanos. 
6. El Director de Planificación Universitaria. 
7. Un estudiante por cada Facultad. Debe  ser estudiante regular del último año con un 
índice académico no inferior a 2.00. 
8. Una representación del personal administrativo, igual al 15% del total de los miembros 
del Consejo Administrativo. Los elegidos deben ser permanentes y calificados como 
satisfactorios en la última Evaluación del Desempeño. 
Parágrafo: Los representantes a los que se refieren los numerales 7 y 8 serán elegidos por 
un periodo de un (1) año. 
Artículo 42.  Los representantes de los administrativos y de los estudiantes se elegirán 
mediante votación directa e igualitaria de cada sector, la unidad académica de que se trate, 
o en la facultad o escuela en que estudien. En esta elección votarán todos los 
administrativos en funciones a la fecha de la elección, así como los estudiantes 
debidamente matriculados. 
Parágrafo: El sistema de votación será debidamente organizado y sus resultados deberán 
ser certificados por una Comisión Institucional integrada por el Secretario General,  quien 
la presidirá: los representantes legales de las Asociaciones de Profesores y Administrativos, 
debidamente constituidas;  el estudiante de mayor índice académico de la Universidad y un 
Miembro de la Dirección de Asesoría Legal,  designado por el Rector. 
Artículo 43. El Consejo  Administrativo tendrá como funciones principales las siguientes: 
1. Aprobar las directrices generales para garantizar el funcionamiento administrativo y los 
servicios existentes en la UMIP y las que se establezcan en el futuro. 
2. Aprobar los manuales, sistemas y los reglamentos de aplicación general en la 
institución y los de aplicación  en áreas de funcionamiento específicas. 
3. Aprobar o modificar las estructuras académicas, administrativas y de estudios de 
investigación, postgrado y extensión de la UMIP y elevar los resultados a la Junta 
Directiva para su ratificación. 
4. Aprobar  la solicitud de creación, fusión o eliminación de cargos de la estructura 
administrativa o académica y elevar los resultados a la Junta Directiva para su 
ratificación. 
5. Evaluar la creación o exclusión de cargos de libre nombramiento y remoción de la 
UMIP.                                                        
6. Evaluar la creación o modificación de Facultades, Escuelas u otras unidades 
académicas o de investigación, presentada por el Consejo Académico y elevar los 
resultados a la Junta Directiva para su aprobación. 
7. Evaluar financieramente la creación, apertura y reapertura de carreras y programas 
según lo establezcan los Reglamentos y remitir dicha evaluación a la Junta Directiva para 
su aprobación. 
8. Aprobar el Plan Estratégico Institucional, Anteproyecto de Presupuesto e Informe 
Anual, y presentarlos a la Junta Directiva para su ratificación. 
9. Recibir y evaluar el informe de ejecución del Presupuesto de la UMIP. 
10. Elaborar y someter a la comunidad universitaria, mediante referéndum, el 
Anteproyecto de Ley  que modifique la Ley Orgánica de la UMIP,  cuyos resultados 
serán sometidos a la consideración de la Junta Directiva y posteriormente a las instancias 
legislativas correspondientes. 
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11. Proponer a la Junta Directiva la compra, venta y gravamen de bienes que la UMIP 
tenga a su disposición en calidad inherente a su condición de propietaria.  
12. Conocer y decidir los recursos de apelación que presenten los funcionarios 
administrativos en los casos que sean de su competencia, según se establezcan en este 
Estatuto Orgánico o en los Reglamentos; 
13. Salvaguardar el patrimonio universitario y acordar los proyectos para su 
acrecentamiento. 
14. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la UMIP, de acuerdo con los 
lineamientos generales establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas y remitirlo 
a la Junta Directiva para su ratificación. 
15. Aprobar el plan de inversiones de la UMIP, que incluirá sus obras y construcciones, 
según el plan de desarrollo de la UMIP y las prioridades establecidas por el Consejo 
Académico. 
16. Establecer los derechos de matrícula, laboratorios y otros servicios que deben  
pagarse a la UMIP y remitirlos a Junta Directiva para su aprobación. 
17. Absolver las consultas sobre asuntos administrativos y económicos formuladas por el 
Rector o, por su intermedio, a solicitud de otras autoridades universitarias. 
18. Desarrollar y aprobar las normas y procedimientos para la organización y 
ordenamiento de la estructura del recurso humano en función de las necesidades de la 
Institución. 
19. Reglamentar los ingresos y egresos provenientes de los fondos de autogestión. 
20. Cualesquiera otras funciones o asuntos que se deriven de la Ley, este Estatuto 
Orgánico y los Reglamentos. 
Parágrafo: Ningún miembro del Consejo Administrativo podrá ser sancionado por las 
opiniones que emita durante las sesiones del Consejo, siempre y cuando se enmarquen 
dentro del respeto y las buenas costumbres.  De lo contrario, el afectado podrá interponer 
la denuncia ante las autoridades correspondientes. 
Articulo 44. El Consejo Administrativo sesionará, por lo menos una vez cada dos (2) 
meses, en sesiones ordinarias y será convocado por quien lo preside, y funcionará con el 
quórum requerido de la mitad más uno de sus miembros. De igual manera, tanto el Rector 
como la mitad más uno de los miembros del Consejo podrán convocar a sesiones 
extraordinarias cuando lo consideren necesario.  

Sección Cuarta 
DE LA JUNTA DE FACULTAD 

Artículo 45. Cada Junta de Facultad es el máximo órgano de gobierno de la Facultad. 
Tiene carácter colegiado y estará integrado por los siguientes miembros con derecho a voz 
y voto: 
1. El  Decano, quien la presidirá. 
2. Los Directores de Escuelas. 
3. El (la) Asistente Ejecutivo (a) del Decano, que funge como Secretario (a) de la Junta de 
Facultad y actuará sólo con derecho a voz. 
4. Los Profesores de la Facultad. 
5. Los representantes estudiantiles, cuyo número equivaldrá a un (1) estudiante por 
Escuela.  Estos representantes deben ser estudiantes regulares de los dos (2) últimos años 
con un índice académico no inferior a 2.00, elegidos mediante un sistema aleatorio 
simple. 
Artículo 46. Son funciones de la Junta de Facultad, las siguientes: 
1. Preparar para la aprobación del Consejo Académico, los proyectos por los que crean o 
modifican las Escuelas u otras unidades académicas o de investigación. 
2. Revisar, modificar y someter a aprobación del Consejo Académico la oferta académica 
anual, concursos, ascensos de categoría y reclasificaciones.  
3. Proponer el plan de desarrollo de la  Facultad ante las autoridades correspondientes. 
4. Aprobar en primera instancia, los ascensos de categoría y reclasificaciones del personal 
docente de la Facultad, y someterlos a la ratificación del Consejo Académico. 
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5. Aprobar en primera instancia, las solicitudes de licencias, becas y sabáticas del 
personal de la Facultad y someterlas a consideración del Consejo Académico. 
6. Sustentar a través del Decano, la aprobación, creación, apertura y reapertura de 
carreras ante el Consejo Académico, según lo establezcan los Reglamentos. 
7. Establecer, conjuntamente con las Escuelas que brindan servicio a las diferentes 
carreras, los horarios de clases y de exámenes finales de las distintas asignaturas ofrecidas 
y recomendar los cursos que serán cerrados. 
8. Aprobar y presentar al Consejo Académico los planes y programas de estudios de las 
carreras bajo su responsabilidad. 
9. Aprobar la creación de comisiones especiales para atender asuntos específicos de la 
Facultad. 
10. Aprobar los reglamentos específicos que requiera la Facultad para su funcionamiento 
académico y administrativo y someterlos a las instancias correspondientes.  
11. Presentar recomendaciones para la modificación de los Reglamentos específicos de la 
Facultad y someterlos a la aprobación del Consejo Académico. 
12. Elaborar y aprobar su Reglamento Interno. 
13. Cualesquiera otras funciones que se deriven de la Ley, el Estatuto Orgánico y los 
Reglamentos. 
Artículo 47. La Junta de Facultad se reunirá en sesiones ordinarias convocadas por el 
Decano que la presida, por lo menos una vez cada dos (2) meses, y en sesiones 
extraordinarias cuando sea necesario, contando con el quórum establecido de la mitad 
más uno de sus miembros y convocadas por el Decano de la Facultad. 

Sección Quinta  
DE LA JUNTA DE DECANOS  

Artículo 48. Esta Junta estará compuesta por los Decanos de todas las Facultades que 
integren la UMIP. 
Artículo 49. Son funciones de la Junta de Decanos las siguientes: 

1. Intercambiar ideas a cerca del funcionamiento integral de las Facultades 
que componen la UMIP, con miras a su perfeccionamiento. 
2. Identificar necesidades de financiamiento para el desarrollo de nuevos 
programas. 
3. Sugerir normas y procedimientos que faciliten el funcionamiento de las 
Facultades. 
4. Crear su Reglamento Interno. 
5. Encontrar soluciones para elevar el nivel académico y de liderazgo de 
los estudiantes. 
6. Cualquier otra función que le asignen los órganos superiores o el 
presente Estatuto Orgánico. 

Sección Sexta 
DEL COMITÉ DE LIDERAZGO 

Artículo 50. El Comité de Liderazgo es el Órgano máximo de decisión en los programas 
que le sean aplicables, supeditado y dirigido por  el Director de la Escuela de Liderazgo 
de la UMIP. El objetivo principal de sus funciones es apoyar la buena marcha de la 
Escuela de Liderazgo y el logro de sus objetivos.  
Articulo 51. El Comité de Liderazgo tendrá las siguientes responsabilidades: 
1. Discutir temas de relevancia para la Escuela de Liderazgo y celebrar audiencias, a 
través de las cuales se conoce, se escucha e imparte justicia respecto a las faltas 
cometidas por los estudiantes que se encuentren dentro de su ámbito de aplicación. 
2. Presentar recomendaciones sobre cambios, mejoras, adendas o eliminaciones respecto 
al Reglamento de la Escuela de Liderazgo. 
3. Conocer, escuchar e impartir justicia respecto a las faltas de los estudiantes a los 
Reglamentos, cuando las faltas ameriten sanciones de 26 a 50 Deméritos. 
4. Elaborar su reglamento de funcionamiento, el cual incluirá los derechos, deberes y 
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régimen disciplinario estudiantil, sin menoscabar los derechos humanos, el cual se 
remitirá al Consejo Académico para su evaluación y aprobación. Este reglamento formará 
parte del presente Estatuto Orgánico. 
Artículo 52. Las funciones y responsabilidades del Comité de Liderazgo estarán 
estipuladas en el Reglamento de Liderazgo. 
Artículo 53. El Comité de Liderazgo estará conformado por los siguientes miembros con 
derecho a voz y voto: 
1. El Director de la Escuela de Liderazgo. 
2. El Brigadier o “Regimental Commander”. 
3. Un Asesor Legal. 
4. Un Instructor o Especialista de la Escuela de Liderazgo, según el caso disciplinario que 
se atienda. 
5. El (la) Asistente Ejecutivo (a) del (de la) Director (a) de la Escuela de Liderazgo, con 
derecho a voz y que ejercerá las funciones de secretario (a) del Comité. 
6. El “Company Commander” de la Compañía a la que pertenece el cadete. 
7. El Secretario General o a quien éste designe en su representación. 
8. Cualquier otro que se establezca en el Reglamento de Liderazgo. 
Artículo 54. Ningún estudiante ejercerá la representación en más de un Órgano de 
Gobierno. 

 CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS. 

Artículo 55. Las principales autoridades de la Universidad Marítima Internacional de 
Panamá, en orden jerárquico, serán las siguientes: 

1. El Rector 
2. Los Vicerrectores 
3. El Secretario General 
4. Los Decanos 
5. Los Directores de Escuelas 
6. Los Directores de Departamento  

Artículo 56. Para ser autoridad principal en la Universidad Marítima Internacional de 
Panamá, se deberá participar del concurso público correspondiente, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el presente Estatuto Orgánico. 
Artículo 57. Las principales autoridades de la UMIP mencionadas en el Artículo 55, 
serán nombradas para un período de cinco (5) años y podrán ser reelegidas por una (1) 
sola vez para el período inmediatamente siguiente, de acuerdo con el procedimiento de 
concurso público establecido en el presente Estatuto Orgánico. 
Artículo 58. Los concursos para la elección de las otras autoridades universitarias, 
excepto para el Rector, se llevarán a cabo en forma escalonada y en el orden jerárquico 
establecido en el Artículo 55. La periodicidad para la elección de las autoridades 
universitarias no será mayor al término de tres (3) meses a partir de la autoridad anterior. 
Artículo 59. Cada autoridad universitaria presentará ante el Rector un informe anual 
pormenorizado de la ejecución de sus planes, programas y proyectos del periodo fiscal 
anterior.  

Sección Primera 

DEL RECTOR 
Artículo 60. El Rector es el representante legal y la máxima autoridad de la UMIP. Será 
reemplazado por el Vicerrector Académico en sus ausencias temporales y en las 
absolutas, mientras se  designa el nuevo Rector. 
Artículo 61. Para ser Rector se requiere cumplir con los requisitos siguientes: 
1. Ser de nacionalidad panameña. 
2. Haber cumplido treinta y cinco (35) años de edad. 
3. No haber sido condenado por delito doloso o contra la administración pública. 
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4. Poseer licenciatura, maestría o doctorado en Educación Marítima o en Negocio 
Naviero, docencia superior, maestría o doctorado u otro grado universitario similar, 
relacionado con las ciencias náuticas, transporte marítimo y ciencias del mar. 
5. Haberse desempeñado durante un período no menor de cinco (5) años en educación o 
actividades vinculadas al sector marítimo. 
Artículo 62. La elección del Rector será por concurso público como lo señala la Ley, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
1. La Junta Directiva convocará el Concurso Público para elegir al Rector mediante la 
publicación de un anuncio, el cual será expuesto durante cinco (5) días consecutivos en la 
página Web de la  Universidad, así como en un (1) periódico de circulación nacional, en 
los tableros de la institución y en cualesquiera otros medios que se estime conveniente. 
2. Los aspirantes deberán entregar en la Secretaría General de la UMIP sus respectivas 
hojas de vida, acompañadas de copia de los diplomas y certificaciones pertinentes 
debidamente autenticadas por la Secretaría General, dentro de los tres (3) días hábiles 
contados a partir de la última publicación. Los documentos, después de ser autenticados, 
deben entregarse en sobre cerrado, foliados y acompañarse de una hoja inicial que 
contenga el índice del contenido. 

No se evaluarán los documentos que no hayan sido autenticados por Secretaría 
General. 

3. Los documentos deben organizarse de la siguiente manera: 
a. Hoja de vida 
b. Diplomas de Licenciatura o Ingeniería 
c. Diplomados 
d. Diplomas de Postgrados 
e. Diplomas de Maestrías 
f. Diplomas de Doctorados 
g. Certificación  de docencia universitaria en al área marítima 
h. Certificaciones de experiencia laboral general que incluya supervisión 
i. Certificaciones de experiencia laboral en el ramo marítimo sin supervisión 
j. Certificaciones de experiencia laboral en el ramo marítimo que incluya supervisión 
k. Certificaciones de perfeccionamiento profesional de los últimos cinco (5) años, 
relacionadas a: asistencia a conferencias, cursos, seminarios o pasantías o congresos. 
l. Certificación de ejecutorias realizadas en los últimos cinco (5) años: conferencias 
dictadas, artículos escritos en periódicos o revistas, investigaciones, libros escritos. 
m. Certificado de salud integral emitido por la Clínica de Atención Integral de la 
Universidad Marítima Internacional de Panamá.  

4. Una vez vencido el periodo de tres (3) días para la entrega de documentos a la 
Secretaría General, la Junta Directiva nombrará una Comisión de Alto Nivel, formada por 
tres (3) de sus miembros escogidos por votación interna, que recibirá los sobres cerrados 
con la documentación de los aspirantes al cargo, remitidos por la Secretaría General de la 
UMIP.  
5. La Comisión evaluará los documentos recibidos mediante la siguiente tabla ponderada: 

FACTOR PONDERACIÓN 
 Peso 

Estudios Formales. 20% 
Desempeño docente en Educación Superior 
Marítima. 

10% 

Desempeño Profesional. 20% 
Perfeccionamiento-Educación Continua. 12% 

Ejecutorias profesionales. 13% 
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Entrevista y sustentación de proyecto 25% 

TOTAL : 100% 

 
6. La tabla anterior se utilizará para convertir a valores relativos, los puntajes que obtenga 
el aspirante en cada factor, sobre la base de la calificación de los documentos que aporte 
al Concurso. El aspirante con el mayor puntaje en cada factor, constituye la base para 
calcular el porcentaje de los otros aspirantes. El valor que obtenga se multiplicará por el 
peso del factor para jerarquizar los resultados finales, atendiendo a los seis factores y los 
subfactores correspondientes: 

Primer Factor: Título Académicos 
Subfactores  

Puntajes: 

Licenciatura o Ingeniería en área afín, sólo se evaluará una adicional 5 pts  
Licenciatura o Ingeniería en el ramo marítimo 10 pts c/u 
Maestrías (sólo se evaluará una) 10 pts. 
Maestría en Docencia Superior 10 pts  
Maestría en  área marítima 20 pts c/u 
Doctorado (sólo se evaluará uno) 15 pts  
Doctorado en área marítima 25 pts  c/u 

Los diplomas de Licenciaturas, Maestrías y Doctorados deben acompañarse de los 
respectivos créditos.  Los títulos con mayor cantidad de créditos constituyen la base para 
ponderar el resto y asignarle el valor de la puntuación que le corresponda.    
*- Cuando un aspirante aporte los títulos de postgrado y maestría en la misma 
especialidad, sólo se le dará puntajes a la maestría. 

Segundo Factor: Experiencia Docente 
Subfactores: 

Puntajes: 

Cinco (5) años de docencia universitaria en materia marítima 10 puntos 
Más de cinco (5) años de docencia universitaria en materia 
marítima 

2 puntos por cada año 

 
Tercer Factor: Experiencia Profesional 
Sólo se toma en cuenta la obtenida en los últimos cinco (5), diez 
(10) o quince (15) años anteriores a la fecha del concurso.
Si la experiencia es continua,  y es superior a diez (10) años, sólo 
se estimará el puntaje de los últimos cinco (5) años.
Subfactores: 

Puntajes: 

Experiencia profesional en área afín  con supervisión. 1 punto por cada año, 
sólo en los            

últimos cinco (5) años. 

3 puntos por año, si fue 
en los últimos 

cinco (5) años; 
2 puntos por año, si 
fue en los últimos 

diez (10) años. 

1 punto, si fue en los 
últimos   

Experiencia  profesional  en el ramo marítimo sin Supervisión 
obtenida en los últimos cinco (5), diez (10) o quince (15) años. 

                    quince 
(15) años. 

Experiencia profesional en el ramo marítimo con supervisión, 
obtenida en los últimos 5 (cinco), 10 (diez) o 15 (quince) años. 

9 puntos por cada 
año, si fue en los 
últimos cinco (5) 

años 
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6 puntos por año, si 
fue en los últimos 

diez (10) años 

 

3 puntos, si fue en los 
últimos quince (15) 

años. 

* No se computarán las certificaciones de experiencia profesional menores de seis  (6) meses. La 
certificación emitida debe contener la siguiente información: Nombre de la empresa, su ámbito, si 
es nacional o internacional,  la clase de puesto, el tiempo en años, meses y días trabajados y el 
número de personas bajo su mando. 

Cuarto Factor: Perfeccionamiento  o Educación Continua. 
Sólo se calificarán  los documentos de los últimos cinco (5) años previos a la 
fecha del concurso relacionados a  eventos como: Seminarios, cursos, asistencia a 
conferencias, pasantías, congresos, diplomados, postgrados, entre otros. 

Puntajes: 

Perfeccionamiento  Afín. Un máximo de   tres (3) eventos. 1 punto 
Diplomado en materia marítima 3 puntos c/u 
Postgrado en Docencia Superior 3 puntos c/u 
Postgrado en el área marítima 5 puntos c/u 

*Los documentos que certifican el perfeccionamiento deben contener la siguiente 
información: Nombre de la empresa, duración, contenido, nombre del evento. Los 
eventos similares en la temática se agruparán, y el de mayor duración servirá para 
ponderar los otros.   
Si presentan perfeccionamientos idénticos, sólo se calificará uno y será el de mayor 
duración. 

Quinto Factor: Ejecutorias relacionadas a conferencias, artículos, 
elaboración de programas académicos, desempeño como facilitador, 
investigaciones, publicación de libros, asesorías o consultorías.  
Se calificarán las ejecutorias correspondientes a los últimos cinco (5) años 
PREVIOS A LA FECHA DEL CONCURSO. En el caso de libros, se calificarán 
los correspondientes a los últimos cinco (5) años.   

Puntajes: 

Conferencias sobre temas generales 1 punto c/u 
Conferencia nacional sobre temas marítimos 2 puntos c/u 
Conferencia internacional sobre temas marítimos 4 puntos c/u 
Artículos generales en revistas indexadas 3 punto c/u 
Artículos sobre temas marítimos en revistas indexadas 5 puntos c/u 
Elaboración de programas académicos a nivel universitario. 5 puntos c/u 
Facilitador en capacitación general 2 puntos c/u 
Facilitador en capacitación marítima 4 puntos c/u 
Investigaciones generales 4 puntos c/u 
Investigaciones sobre temas marítimos 6 puntos c/u 
Patentes en el área marítima 8 puntos c/u 
Libros sobre temas generales 5 puntos c/u 
Libros sobre temas marítimos 10  puntos c/u 

** Cuando haya ejecutorias idénticas sólo se calificará una y será la que le otorgue mayor 
puntaje al concursante.  
** Las investigaciones conducentes a la obtención de títulos de maestrías y doctorados no 
serán evaluadas como tales; en estos casos sólo se evaluará el título obtenido. Para que una 
investigación sea evaluada, ésta debió ser publicada en una revista indexada y debe ser 
debidamente certificada por la Secretaría General de la UMIP. 
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Sexto  Factor: Entrevista y sustentación de proyecto. 
La Comisión de Alto Nivel, en presencia de los otros miembros de la Junta 
Directiva, evaluará el proyecto que presente el candidato, en donde sustentará 
cómo alcanzará los objetivos del cargo al que aspira. 
Sólo los cinco (5) aspirantes con los puntajes más altos al calificar el quinto 
factor, presentarán y sustentarán este proyecto. 

Puntajes: 
 

15 puntos 
 

Se adjudicará un 
puntaje 

adicional de 
hasta diez (10) 

puntos al 
candidato que 

sustente el 
proyecto en  

idioma inglés. 

El proyecto debe reunir los siguientes requisitos: 
a. Ser original 
b. Contemplar objetivos: qué hará, cómo lo hará, la fuente de 

financiamiento, las metas y el tiempo de ejecución. 
c. Determinar costos totales y beneficios institucionales. 
d.   Sustentar en una hora. 

7. Cada Miembro de la Junta Directiva con derecho a voto calificará al entrevistado, 
otorgándole valores entre el uno (1) y el quince (15) en atención a la calidad de las 
respuestas planteadas a la propuesta de proyecto de administración en el cargo. El 
resultado se promediará para obtener el puntaje final. Si el candidato presenta el proyecto 
en el idioma inglés, podrá obtener hasta diez (10) puntos adicionales de acuerdo al nivel 
de dominio del idioma inglés durante su sustentación. El candidato que obtenga la 
calificación más alta, establecerá la base para ponderar las puntuaciones de los demás 
candidatos. 
8. La Comisión de Alto Nivel elaborará un informe final con el nombre de los  aspirantes 
que lograron los tres (3) puntajes más altos y sus recomendaciones, el cual se enviará a la 
Junta Directiva dentro de un término de quince (15) días hábiles. 
9. Recibido el informe, la Junta Directiva tendrá diez (10) días hábiles para seleccionar al 
nuevo Rector. 
10. La Junta Directiva escogerá al nuevo Rector de la terna enviada por la Comisión de 
Alto Nivel. 
Artículo 63. Son funciones del Rector: 
1. Dirigir toda la actividad Universitaria en lo concerniente a: docencia, investigación,  
extensión,  estudiantil,  administración, servicios y promoción del conocimiento en la 
educación superior marítima a nivel  nacional e internacional. 
2. Convocar y presidir el Consejo Administrativo y el Consejo Académico. 
3. Proponer al Consejo Académico los nombramientos de Profesores Eméritus o 
Extranjeros. 
4. Participar en el proceso de selección de las otras autoridades universitarias. 
5. Nombrar al personal académico y  administrativo necesarios para dar cumplimiento a 
los fines y objetivos de la UMIP. 
6. Separar de los órganos de gobierno a todo servidor público, que esté bajo proceso de 
investigación por la comisión de un supuesto delito doloso. 
7. Designar comisiones para que lo asesoren en la solución en problemas de interés 
universitario. 
8. Aplicar, previo estudio de las comisiones correspondientes, las medidas disciplinarias 
que acojan las faltas cometidas por personal directivo, docente, administrativo o 
estudiantil. 
9. Firmar los Convenios y Acuerdos de Ejecución (ADE) con instituciones, organismos y 
empresas nacionales e internacionales, como se señale en los Reglamentos. 
10. Presentar al Consejo Administrativo y al Consejo Académico un informe periódico 
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del estatus de los Convenios y ADE firmados.  
11. Presentar a la Junta  Directiva, previa aprobación del Consejo Universitario, el 
anteproyecto de presupuesto de la Universidad. 
12. Presentar al Consejo Administrativo y a la Junta Directiva, un informe sobre la 
ejecución anual del presupuesto. 
13. Promover relaciones de coordinación entre la UMIP y los organismos estatales y 
privados en aspectos económicos. 
14. Rechazar, ante los Consejos, medidas adoptadas por las Facultades que lesionen las 
normas y fines de la Universidad. 
15. Firmar, en conjunto con el Secretario General y con las autoridades académicas 
correspondientes, los diplomas académicos expedidos por la UMIP. 
16. Autorizar gastos, erogaciones o contraer obligaciones hasta por la suma de 
B/.150,000.00. 
17. Actuar como miembro de la Junta Directiva, con derecho a voz; y como Presidente 
del Consejo Universitario y Consejo Académico. 
18. Velar, promover y coordinar las labores para salvaguardar e incrementar el 
patrimonio de la UMIP. 
19. Presentar al Consejo Administrativo y la Junta Directiva el informe anual de la 
UMIP. 
20. Velar y cumplir o hacer cumplir la Ley, este Estatuto Orgánico, los Reglamentos y las 
decisiones de los Órganos de Gobierno de la UMIP. 
21. Cualesquiera otras funciones inherentes al cargo o que le sean señaladas por la Ley, 
este Estatuto Orgánico y los Reglamentos. 
Artículo 64. No podrá ser nombrado Rector la persona que tenga parentesco, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con un miembro de la Junta 
Directiva. 
Artículo 65. El Rector sólo podrá ser suspendido o removido de su cargo por Resolución 
de Junta Directiva, en virtud de decisión adoptada con el voto de la mayoría de sus 
miembros, por manifiesta incapacidad física, mental o administrativa, o por haber sido 
sentenciado por la comisión de delito doloso o contra la administración pública. 
Artículo 66. El procedimiento para la elección para las demás autoridades descritas en el 
Artículo 55 del presente Estatuto Orgánico, con excepción del Rector, se realizará de 
acuerdo al mismo procedimiento para la elección del Rector. El perfil, los factores y la 
ponderación serán directamente vinculados a los cargos sujetos a concurso. Estos factores 
y ponderaciones deberán ser aprobados por Junta Directiva. 

Sección Segunda 
DE LOS VICERRECTORES 

Artículo 67.  Los Vicerrectores son los colaboradores inmediatos del Rector. Les 
corresponde asistirlo en las acciones de orden académico, administrativo o de 
investigación, postgrado y extensión. El Vicerrector Académico se encarga de la Rectoría 
en ausencia temporal o absoluta del Rector y los Vicerrectores actúan en su 
representación en cumplimiento de aquellas funciones que le sean delegadas. 
Artículo 68. La Universidad Marítima Internacional de Panamá tendrá las siguientes 
Vicerrectorías: 
1. Vicerrectoría Académica 
2. Vicerrectoría de Investigación, Postgrado y Extensión 
3. Vicerrectoría Administrativa 
4. Cualquier otra que se cree según las necesidades institucionales. 
Artículo 69. En el Manual de Organización y Funciones se establecerá la organización 
específica y las funciones de cada Vicerrectoría.  
Artículo 70. Son funciones  generales de los Vicerrectores: 
1. Promover la investigación científica y el desarrollo del conocimiento en todos los 
niveles académicos, administrativos o de investigación, postgrado y extensión. 
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2. Asistir al Rector en la planificación, organización, supervisión y control de todas las 
actividades académicas, de investigación, postgrado y extensión y administrativas de la 
Universidad. 
3. Velar por el cumplimiento de las disposiciones que el Rector adopte, en relación con 
los convenios y acuerdos de ejecución. 
4. Atender los asuntos de su competencia y velar porque los funcionarios bajo su 
autoridad desempeñen su labor eficientemente. 
5. Cualesquiera otras que les señale la Ley, este Estatuto Orgánico y los Reglamentos. 
Artículo 71. Son funciones del Vicerrector Académico: 
1. Presentar a la consideración del Consejo Académico las disposiciones que garanticen 
un proceso  de enseñanza y aprendizaje de calidad. 
2. Diseñar las reglamentaciones relacionadas con los concursos, permanencia, ascensos, 
evaluación, traslados y egreso del personal académico y los manuales correspondientes; y 
someterlos a la aprobación del Consejo Académico, previa autorización del Rector. 
3. Promover un  proceso permanente  de  desarrollo curricular de las carreras 
universitarias, de acuerdo  con  las necesidades  de la comunidad  marítima nacional, 
regional e internacional. 
4. Propiciar el uso de metodologías, tecnologías e innovaciones modernas para un apoyo 
efectivo a la docencia universitaria. 
5. Dirigir la ejecución de las políticas académicas. 
6. Dirigir el desarrollo y aplicación de las normas y políticas generales de la Vicerrectoría 
Académica. 
7. Dirigir la elaboración del plan operativo anual y el anteproyecto de presupuesto de la 
Vicerrectoría. 
8. Reemplazar al Rector en sus ausencias.  
9. Presentar informes del desarrollo de los procesos de trabajo. 
10. Cualesquiera otras que les señale La Ley, este Estatuto Orgánico y Los Reglamentos. 
Artículo 72. En ausencia temporal del Vicerrector Académico lo reemplazará el Decano 
de mayor antigüedad en el cargo.  No podrán ser nombrados Vicerrector las personas que 
tengan parentesco, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con 
miembros de la Junta Directiva. 
Artículo 73. Son funciones  del Vicerrector de Investigación, Postgrado y Extensión.                 
1. Propiciar una cultura de calidad en materia de postgrados, investigación, extensión, 
producción y los servicios especializados de su competencia. 
2. Diseñar los lineamientos de políticas para el desarrollo de ofertas de postgrado, planes 
de investigación, programas de extensión y planes de producción,  en función de las 
necesidades científicas y  tecnológicas del sector marítimo a nivel nacional y regional. 
3. Coordinar el proceso de evaluación de las ofertas de postgrado, los planes de 
producción y los programas de extensión universitaria. 
4. Fortalecer los vínculos con el sector marítimo, a nivel nacional e internacional, que 
permitan identificar necesidades para la planificación de ofertas de postgrados y el diseño 
de investigaciones y actividades de extensión pertinentes. 
5. Administrar, de acuerdo con la normativa vigente, los procesos de trabajo de la 
Vicerrectoría. 
6. Firmar, conjuntamente con el Rector y las autoridades correspondientes los diplomas y 
las certificaciones de los títulos de postgrados, diplomados u otros eventos de 
perfeccionamiento  que sean de su competencia. 
7. Elaborar el plan operativo anual y el anteproyecto de presupuesto de la Vicerrectoría. 
8. Coordinar la elaboración de manuales y reglamentos de su competencia, y someterlos 
al Consejo  Académico, previa autorización del Rector. 
9. Gestionar la consecución de los recursos necesarios para fortalecer el desarrollo de los 
objetivos propuestos. 
10. Presentar informes del desarrollo de los procesos de trabajo de la Vicerrectoría.  
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11. Cualesquiera otras que les señale la Ley, este Estatuto Orgánico y los Reglamentos. 
Artículo 74. Son funciones del Vicerrector Administrativo: 
1. Administrar los procesos de trabajo de la Vicerrectoría Administrativa, asegurando su 
cumplimiento de acuerdo a las normas establecidas. 
2. Elaborar políticas para el adecuado funcionamiento administrativo y económico de la 
Universidad, y presentarlas al Consejo Administrativo para su aprobación. 
3. Participar, en coordinación con la Dirección de Planificación Universitaria, en la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto anual, de acuerdo con los lineamientos del 
Consejo Universitario y del Ministerio de Economía y Finanzas.  
4. Dirigir la preparación de manuales y reglamentos de su competencia y someterlos a la 
aprobación del  Consejo Universitario, previa autorización del Rector. 
5. Asegurar la adecuada administración de las políticas financieras, y  de los servicios 
administrativos institucionales. 
6. Ejecutar y darle seguimiento al presupuesto anual asignado a la institución, en 
coordinación con la Dirección de Planificación Universitaria, procurando que se cumplan 
los programas y proyectos según las normas y procedimientos establecidos. 
7. Velar por el mantenimiento de los bienes, equipos, infraestructuras, propiedades  y 
recursos materiales  de la institución. 
8. Presentar, al superior jerárquico, informes del desarrollo de los procesos de trabajo de 
la Vicerrectoría. 
9. Cualesquiera otras que les señale la Ley, este Estatuto Orgánico y los Reglamentos. 
Artículo 75. Los Vicerrectores se elegirán por concurso público y deben cumplir con el 
mismo procedimiento establecido en este Estatuto Orgánico. 

Sección Tercera 
DEL SECRETARIO GENERAL 

Artículo 76. El Secretario General es el que da fe de toda la documentación que emite la 
UMIP. Centraliza y  custodia toda la documentación inherente al profesor, al estudiante y 
a los acuerdos surgidos de los Órganos de Gobierno.  Además, tiene funciones de 
coordinación de las labores de la UMIP, que le señale el Rector. 
Artículo 77. Las funciones del Secretario General son las siguientes: 
1. Organizar, dirigir y supervisar, de acuerdo con la normativa, las  tareas  del personal  
que labora en la Secretaría General. 
2. Certificar la convalidación de cursos y programas; así como los títulos y grados de 
estudiantes, procedentes de otras Escuelas, Facultades y Universidades. 
3. Garantizar la actualización y custodia de los expedientes académicos de los profesores 
y estudiantes. 
4. Certificar la autenticidad de la documentación presentada por los estudiantes al 
ingresar a la UMIP. 
5. Llevar el control de las licencias, becas, sabáticas de los profesores de conformidad 
con los Reglamentos. 
6. Firmar con el Rector y las autoridades correspondientes, los diplomas académicos 
expedidos por la UMIP. 
7. Administrar el sistema de registro de las calificaciones de los estudiantes. 
8. Actuar como Secretario de la Junta Directiva, el Consejo  Administrativo y el Consejo 
Académico. 
9. Recibir, tramitar y llevar un registro y control de toda la documentación relativa a los 
concurso de cátedra y clasificación de los profesores. 
10. Autenticar y conservar las actas de los Órganos de Gobierno Universitarios y el 
Archivo General de la Universidad; facilitar su consulta y expedir copias  autenticadas  de 
las mismas. De la misma manera, autenticar todos los documentos que aporten los 
docentes al participar en concursos formales. 
11. Preparar y ordenar la publicación de avisos y acuerdos que los Órganos de Gobierno 
requieran hacer público, u otra información oficial de la UMIP en coordinación con las 
respectivas autoridades. 
12. Administrar el proceso de admisión y matrícula de los estudiantes en coordinación 
con las Facultades y la Vicerrectoría de Investigación, Postgrado y Extensión; y controlar 
el retiro o inclusión  de asignaturas así como preparar y remitir a los Profesores la lista de 
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estudiantes matriculados dentro de los plazos establecidos. 
13. Coordinar con las Facultades, Institutos Académicos y la Vicerrectoría de 
Investigación, Postgrado, y Extensión, el calendario académico y presentarlo al Consejo 
Académico para su aprobación.  
14. Cualesquiera otras funciones inherentes al cargo o que le sean señaladas por La Ley, 
este Estatuto Orgánico y Los Reglamentos. 
Artículo 78. El Secretario General se elegirá por concurso público y debe cumplir con el 
mismo procedimiento establecido en este Estatuto Orgánico. 
Artículo 79.  En ausencia temporal o absoluta, del Secretario General lo suplirá uno de 
los Jefes de Departamento que este designe y que ratifique el Rector.   

Sección Cuarta 
DE LOS DECANOS 

Artículo 80. Los Decanos son la máxima autoridad de las Facultades. Deben haberse 
desempeñado como docentes en el campo científico correspondiente a su Facultad. 
Artículo 81. Son funciones de los Decanos: 
1. Dirigir y coordinar las políticas, la  ejecución de los cursos, programas y proyectos 
desarrollados en la Facultad. 
2. Promover la creación o modificación de Facultades, Escuelas u otras unidades 
académicas o de investigación. 
3. Presentar ante la Junta de Facultad para su aprobación, la oferta académica anual, 
concursos, ascensos de categoría y reclasificaciones; así como la creación, apertura y 
reapertura de carreras según lo establezcan los Reglamentos. 
4. Coordinar con la Secretaría General el ingreso a la UMIP de los estudiantes, de 
acuerdo con los prerrequisitos  preestablecidos. 
5. Presentar ante la Junta de Facultad para su aprobación, las licencias, becas, sabáticas y 
pasantías según lo establezcan los Reglamentos. 
6. Presentar ante la Junta de Facultad  la creación, apertura y reapertura de carreras 
según lo establezcan los Reglamentos. 
7. Promover y mantener relaciones interinstitucionales con grupos de la industria 
marítimo-portuaria y marino-costera, a nivel nacional e internacional. 
8. Dirigir, coordinar y presentar el plan operativo, anteproyecto de presupuesto e 
informe anual de la Facultad ante las autoridades competentes. 
9. Aprobar la designación del tribunal encargado de evaluar los trabajos de graduación y 
prácticas profesionales. 
10. Dar seguimiento al desempeño académico de los estudiantes de la Facultad. 
11. Representar a la Facultad en los Órganos de Gobierno que le corresponda y en los 
actos, ceremonias y comunicaciones oficiales. 
12. Aplicar las sanciones disciplinarias que le correspondan, de acuerdo con  el presente 
Estatuto Orgánico y los reglamentos universitarios. 
13. Velar, promover y coordinar las labores para salvaguardar e incrementar el 
patrimonio de la Facultad.  
14. Designar las comisiones para la ejecución de las actividades inherentes a la Facultad 
según lo dispuesto en Los Reglamentos. 
15. Presentar cada cuatrimestre o semestre académico la organización académica de la 
Facultad al Vicerrector Académico; aprobar los respectivos horarios y coordinar el 
proceso de ingreso de la Facultad. 
16. Cualesquiera otras funciones inherentes al cargo o que le sean señaladas por La Ley, 
este Estatuto Orgánico y Los Reglamentos. 
 

Artículo 82. En ausencia temporal o absoluta del Decano, lo suplirá uno de los  
Directores de Escuela de mayor antigüedad en el cargo. 
Artículo 83. Los Decanos se elegirán por concurso público y deben cumplir con el mismo 
procedimiento establecido en este Estatuto Orgánico. 

Sección Quinta 
DE LOS DIRECTORES DE ESCUELA 

Artículo 84. La Escuela es la unidad académica que dentro de una Facultad tiene a su 
cargo la administración de programas de licenciatura  y/o técnicos, si existen. Se entiende 
por carrera el conjunto planificado de actividades de enseñanza y aprendizaje que son 
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necesarias y suficientes para la formación de profesionales capaces de lograr los objetivos 
y desarrollar las competencias de una determinada especialidad y que conducen a la 
obtención de un título universitario.   
Artículo 85.  Al frente de cada Escuela habrá un Director, que deberá reunir una serie de 
requisitos para ser autoridad, tal como se le exige al Rector y a los Vicerrectores, y será 
elegido mediante concurso público.  
Artículo 86.   Para ser Director de Escuela, es necesario que el aspirante se haya 
desempeñado como docente en el campo científico correspondiente a su Escuela. 
Artículo 87. Son funciones de los Directores de Escuelas: 
1. Dirigir y coordinar, de acuerdo con este Estatuto Orgánico y Reglamentos pertinentes, 
las tareas de la Escuela, y rendir informes ante el Decano.  
2. Confeccionar  los horarios de las asignaturas que se dictan en la Escuela  para solicitar el 
servicio a los Departamentos y comunicar a los mismos el cierre de los cursos con 
matrícula insuficiente. 
3. Coordinar los procesos de matrícula de los estudiantes de la carrera que administra.  
4. Analizar y homologar la convalidación de cursos y programas; así como los títulos y 
grados de estudiantes, procedentes de otras Escuelas, Facultades y Universidades. 
5. Preparar los horarios para los exámenes finales y de rehabilitación.  
6. Promover la revisión periódica de los planes y programas de las carreras administradas 
por la Escuela. 
7. Tramitar las solicitudes de prórroga de trabajo de graduación y de convalidación de 
créditos. 
8. Coordinar con los Directores de Departamentos, la asignación de los docentes y 
supervisar la labor de los mismos. 
9. Supervisar la aplicación del instrumento de las evaluaciones de desempeño señalados 
en el Sistema de Gestión de la Calidad, que se establezcan en la UMIP. 
10. Supervisar y coordinar las prácticas profesionales y el servicio social que deben 
prestar los estudiantes. 
11. Proponer al Decano el nombre de los Jurados encargados de evaluar los trabajos de 
graduación, así como aquellos estudiantes que colaborarán en otras unidades académicas.  
12. Velar por el efectivo cumplimiento de las disposiciones vigentes. 
13. Velar porque se mantengan actualizados los expedientes de los estudiantes de la 
Escuela y dar seguimiento al desempeño académico de los mismos. 
14. Impulsar el proceso de acreditación de la carrera. 
15. Otras tareas que le asigne el Decano, los Órganos de Gobierno, este Estatuto Orgánico y 
los reglamentos universitarios. 
Artículo 88.  En ausencia del Director de Escuela, lo reemplazará el Director de 
Departamento de mayor antigüedad en el cargo cuando exista. En caso contrario, será 
reemplazado por el profesor de mayor antigüedad en la Escuela. 
Artículo 89. Los Directores de Escuela se elegirán por concurso público y deben cumplir 
con el mismo procedimiento establecido en este Estatuto Orgánico. 

Sección Sexta 
DE LOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS 

Artículo 90. El Departamento es la unidad académica que integra a los profesores con 
especialidades de una disciplina determinada. En el Departamento se desarrollan 
actividades de docencia, investigación, extensión, administración, producción y servicios.   
Artículo 91.  Al frente de cada Departamento habrá un Director, que deberá reunir los 
requisitos para ser autoridad, tal como se le exige a las autoridades principales de la 
UMIP, y serán elegidos mediante concurso público con el mismo procedimiento con que 
se elige el Rector. 
Articulo 92. Son funciones de los Directores de Departamento, las siguientes: 
1. Dirigir y coordinar, de acuerdo con el Estatuto Orgánico y Reglamentos pertinentes, las 
tareas del Departamento y rendir informes ante el Director de la Escuela de  su desarrollo. 
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2. Fomentar el debate académico en el Departamento. 
3. Promover las investigaciones relacionadas con las especialidades del Departamento y el 
perfeccionamiento profesional de sus profesores. 
4. Confeccionar la organización académica del Departamento y someterla a la 
consideración del Director de la Escuela respectiva, conforme a lo establecido en el 
reglamento aprobado, y presentarla al Director de Escuela para su conocimiento y remisión 
al Decano, quien lo aprobará. 
5. Coordinar con las Escuelas el desarrollo y la revisión de los programas de las asignaturas 
propias de la especialidad del Departamento. 
6. Administrar  los recursos  asignados al Departamento. 
7. Colaborar con las autoridades en la formulación, ejecución y evaluación de los planes y 
programas de desarrollo de la Facultad. 
8. Presentar informes semestrales de gestión al Director de Escuela. 
9. Representar al Departamento en actos, comisiones y comunicaciones oficiales. 
10. Designar las diversas comisiones del Departamento. 
11. Facilitar y participar en el proceso de evaluación del personal del Departamento. 
12. Otras que le asigne el Decano, el Director de la Escuela, los órganos de gobierno, El 
Estatuto Orgánico y los Reglamentos.   
Artículo 93. En ausencia del Director de Departamento, lo reemplazará el Profesor más 
antiguo del Departamento en el cargo. 
Artículo 94: Los Directores de Departamentos se elegirán por concurso público y deben 
cumplir con el mismo procedimiento establecido en este Estatuto Orgánico. 
Parágrafo: Los Departamentos serán creados de conformidad a las necesidades de 
especialización de las Escuelas, previo el estudio respectivo.  

CAPÍTULO III 
DE LOS INSTITUTOS 

Artículo 95. Se crean los Institutos en la UMIP, como organismos académicos de 
investigación, servicios, programas de educación continua y de docencia de postgrado, 
extensión y producción, en materia de su competencia.  
Parágrafo: La creación de Institutos según necesidades y especialidades corresponde al 
Consejo Académico con la ratificación de la Junta Directiva. 
Artículo 96.  Los Institutos dependen del Rector, quien podrá delegar en la Vicerrectoría 
correspondiente,  la supervisión de la buena marcha, a fin de que cumplan cabalmente sus 
funciones.  
Artículo 97.  Los Institutos tendrán un Director de carácter académico, el cual será elegido 
mediante concurso público, de la misma manera que se eligen a las otras autoridades 
principales de la UMIP. 
Artículo 98. Los Institutos tienen las siguientes funciones: 
1. Promover la discusión, reflexión y solución de  los problemas o situaciones que afectan 
al desarrollo nacional en el área de su competencia.  
2. Efectuar investigaciones sistemáticas, integrales, pertinentes, preferiblemente 
interdisciplinarias, que contribuyan al adelanto de las ciencias en general y las ciencias 
marítimas en particular y de sus aplicaciones. 
3. Publicar periódicamente una revista o boletín, preferiblemente de carácter científico, que 
sirva como medio de divulgación del quehacer académico de la UMIP. 
4. Establecer y administrar  un centro de documentación  especializado. 
5. Promover la  captación, dentro de lo posible, fondos a nivel nacional e internacional que 
complementen su presupuesto. 
6. Promover una cultura institucional hacia la investigación e innovación. 
7. Consignar en la Vicerrectoría de Investigación, Postgrado y Extensión, con miras a su 
publicación y difusión, el resultado de sus investigaciones y otros aportes científicos en el 
área  de su competencia. 
8. Contribuir a la capacitación y actualización de profesionales y público en general en el 
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área de su especialidad. 
9. Promover, en atención a las normas establecidas,  convenios internacionales y alianzas 
público-privadas para el desarrollo de investigaciones, estudios de factibilidad, 
fortalecimiento de sus actividades, intercambio de información o de investigadores y para 
la actualización y capacitación de los mismos. 
10. Generar ingresos a través de la prestación de servicios, asesorías, asistencia técnica 
especializada y producción en el área de su competencia. 
Artículo 99. Los Directores de los Institutos tienen las siguientes funciones: 
1. Administrar los recursos y actividades del Instituto. 
2. Facilitar la realización de las investigaciones y las actividades del  Instituto. 
3. Orientar, aprobar y supervisar los proyectos  de  Investigación que se ejecutan en el 
Instituto, en conjunto con la Vicerrectoría de Investigación, Postgrado y Extensión. 
4. Asistir y representar al Instituto en reuniones, ceremonias y actos oficiales que se lleven 
a cabo dentro y fuera del Instituto. 
5. Velar por la disciplina y el cumplimiento de las disposiciones que regulan el 
funcionamiento de la UMIP en general y del Instituto, en particular. 
6. Preparar el plan anual de actividades y el anteproyecto de presupuesto del Instituto. 
7. Responder por el patrimonio y el buen uso de los recursos del Instituto. 
8. Presentar a la Vicerrectoría de Investigación, Postgrado y Extensión un informe anual de 
las gestiones y actividades del Instituto. 
9. Otras funciones que le sean asignadas por el Rector o los órganos de gobierno de la 
UMIP o que se establezcan en la Ley, este Estatuto Orgánico y los Reglamentos. 
Artículo 100.  Los profesores investigadores de los Institutos serán nombrados 
eventualmente por el Rector, a solicitud de los respectivos Directores, por medio de un 
proceso de selección basado en créditos, aptitud y competencia. Deben entrar por el Banco 
de Datos. 
Artículo 101. Los Directores de los Institutos tendrán amplia autonomía científica, pero 
estarán sujetos a La Ley, a este Estatuto Orgánico y los reglamentos de la UMIP. 
Artículo 102 Los Institutos elaborarán sus reglamentos y los someterán a consideración de 
la Vicerrectoría respectiva, delegada por el Rector. 
Artículo 103. Los Directores de Institutos se elegirán por concurso público y deben 
cumplir con el mismo procedimiento establecido en este Estatuto Orgánico. 

CAPÍTULO III 
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Artículo 104. NIVEL POLÍTICO-DIRECTIVO.  En este nivel se norma, señala y exige 
el cumplimiento de las políticas, estrategias, objetivos, planes, programas y leyes de la 
entidad. Además, ejerce la orientación y dirección de la misma.   
Está conformado por: Junta Directiva, Consejo Académico, Consejo Administrativo y 
Rectoría.   
El Nivel Directivo es aquel que está establecido políticamente a través de una disposición 
jurídica.  
Artículo 105. NIVEL COORDINADOR. Es el encargado de propiciar la interrelación de 
las labores y actividades que ejecuta la institución en la búsqueda y logro de un objetivo 
común.  
Artículo 106.  NIVEL ASESOR. Es el nivel que ejerce la orientación y/o asesoría en un 
campo específico a los diferentes niveles de la institución, para la consecución de los fines 
adscritos a la entidad y a cada unidad administrativa.  
Artículo 107. NIVEL FISCALIZADOR. Se ubican las unidades encargadas de la 
fiscalización, regulación y control de los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos 
de la Institución. 
Artículo 108. NIVEL AUXILIAR DE APOYO. Opera como segmento de apoyo de la 
Institución en la prestación de aquellos servicios indispensables para la buena marcha de 
los programas de docencia, investigación y extensión de las actividades encomendadas a las 
unidades administrativas correspondientes, en materia de administración y finanzas.   
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Se incluye en este nivel, todas aquellas unidades administrativas relacionadas a la 
administración  de recursos humanos, materiales, financieros, estructurales y que además 
prestan los servicios y apoyos logísticos indispensables para el desarrollo de actividades, 
programas y funciones encomendadas a cada unidad administrativa.  
Artículo 109.  NIVEL OPERATIVO. Es responsable de la supervisión y seguimiento de 
los aspectos operativos en la organización que conlleva al desarrollo de las actividades de 
la institución. 
Artículo 110. En el Manual de Organización y Funciones se desarrollará la estructura 
administrativa, incluyendo los objetivos, las funciones, los departamentos y las secciones 
que acoja la estructura orgánica de la Universidad. 
Artículo 111. Los Cargos de Directores, excepto los Directores de Escuelas, Directores de 
Institutos y los Directores de Departamentos Académicos, son de libre nombramiento y 
remoción del Rector.  

TÍTULO IV 
DE LA ESTRUCTURA,  DEL PERSONAL  ACADÉMICO 

CAPÍTULO I 
DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA 

Artículo 112. La estructura académica está constituida por las siguientes instancias: 
1. El Consejo Académico 
2. La Vicerrectoría Académica. 
3. Las Juntas de Facultades 
4. Las Facultades 
5. Las  Escuelas 
6. Los Departamentos 
7. Los Institutos 
Artículo 113. Las autoridades académicas son: 
1. El Vicerrector Académico. 
2. Los Decanos. 
3. Los Directores de Escuela. 
4. Los Directores de Departamentos. 
5. Los Directores de Institutos. 
Parágrafo: El Vicerrector de Investigación, Postgrado y Extensión y los Directores de 
Institutos, ejercerán funciones de autoridad académica, según el área de competencia. 
Artículo 114. La UMIP establecerá las facultades, escuelas y departamentos que su 
desarrollo académico le exija de acuerdo con las ofertas académicas que demande el 
mercado nacional e internacional y de conformidad con su condición financiera y 
presupuestaria. 
Artículo 115. La Estructura Académica se modificará de acuerdo a las necesidades y al 
crecimiento de la industria marítimo-portuaria y marino-costera. Estas modificaciones se 
harán en cumplimiento a lo que establece  la Ley, este Estatuto Orgánico y los 
Reglamentos, pudiéndose crear o modificar Vicerrectorías, Facultades, Escuelas, 
Departamentos, Institutos, Centros de Investigación, Centros Regionales y Extensiones. 

CAPÍTULO  II 
DEL PERSONAL ACADÉMICO 

Sección Primera 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 116.  La UMIP designará a su personal académico de conformidad con lo 
establecido en este Estatuto Orgánico y los Reglamentos. El personal académico 
desempeñará las funciones de docencia, investigación, extensión y académico - 
administrativo. El cargo ocupado por este personal se denominará Profesor. 
Artículo 117. Para ingresar por primera vez como Profesor de la UMIP, se debe cumplir 
con los requisitos siguientes: 
1. Título de postgrado y/o maestría en el área de especialidad. 
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2. Título de postgrado en Docencia Superior. 
3. Tener cinco (5) años de experiencia docente en el área de la especialidad que 
corresponda, certificada por la(s) institución(es) de educación superior respectiva. 
4. Ingresar por banco de datos y alcanzar con el puntaje adecuado, según el cuadro de 
evaluación de ejecutorias establecido en este Estatuto Orgánico, que permita su selección.    
5. Para las especialidades marítimas, presentar certificado de aprobación del Curso OMI de 
Formador de Formadores. 
Parágrafo: Se exceptúan de la aplicación de este Artículo aquellos profesionales que el 
Consejo Académico recomiende como Profesor Eméritus, Extraordinario, Invitado o 
Visitante. 
Artículo 118. Todo docente de primer ingreso será contratado como eventual, su 
clasificación dentro de alguna categoría permanente sólo será mediante concurso formal. 

Sección Segunda 

DE LA CARRERA ACADÉMICA 
Artículo 119. Se instituye la Carrera Académica en la UMIP, como un sistema de 
administración del estamento académico para el desarrollo integral del profesor 
universitario, con el fin de garantizar sus derechos y el debido cumplimiento de sus 
obligaciones y deberes. 
Artículo 120. Para poder participar como miembro de la Carrera Académica de la UMIP, 
se requiere ser de nacionalidad panameña, tal como lo determina la Constitución Política 
vigente.  
Artículo 121. Las disposiciones relativas a la Carrera Académica regularán y desarrollarán 
el sistema de reclutamiento, selección, evaluación del desempeño, ascensos, permanencia, 
reconocimiento de méritos, derechos, incluyendo la garantía del debido proceso, 
obligaciones, régimen disciplinario y egreso del personal académico. 

Sección Tercera 
CATEGORÍAS DE PROFESORES 

Artículo 122. Las funciones académicas de la UMIP  estarán a cargo de profesionales que 
se clasificarán en Profesores Permanentes, Profesores Eventuales, Extraordinarios, 
Visitantes e Invitados. 
Articulo 123. Los Profesores Permanentes son los que han obtenido su estatus mediante 
concurso y han sido acreditados como servidores públicos de la Carrera Académica de la 
UMIP. Tendrán estabilidad y permanencia en sus cargos, siempre que cumplan con los 
deberes establecidos en la Ley Orgánica, el presente Estatuto Orgánico, los reglamentos 
universitarios y los acuerdos de los órganos de gobierno de  la  Universidad.  
Artículo 124. Los Profesores  Permanentes son de dedicación a tiempo completo; los 
Profesores Eventuales, pueden ser tiempo completo o tiempo parcial. Los Profesores 
Permanentes de Tiempo Completo deben dedicar al menos cuarenta (40) horas semanales 
de labor universitaria, la cual incluirá funciones de docencia, investigación, extensión y 
administración.  Del 100% de dedicación, por lo menos el cuarenta y cinco por ciento   
(45%) de este tiempo será de contacto con los estudiantes.  
Todo Profesor Permanente de Tiempo Completo deberá presentar al menos el resultado de 
una investigación por año en su área de especialidad. El resultado de la investigación se 
presentará en un evento público organizado por la Universidad. 
Artículo 125. Los Profesores Permanentes se clasifican en las siguientes categorías: 
1. Profesor Categoría I: Deberá poseer como mínimo cinco (5) años de experiencia 
docente a nivel de Educación Superior. Adicionalmente, poseer al menos un título 
académico a nivel de Licenciatura. 
2. Profesor Investigador Categoría II: Deberá poseer como mínimo siete (7) años de 
experiencia docente a nivel de Educación Superior, de los cuales tres (3) deben ser en el 
área marítima, poseer un título académico universitario a nivel de licenciatura, Postgrado 
en la Especialidad.  
3. Profesor Investigador Categoría III: Deberá poseer como mínimo nueve (9) años de 
experiencia docente a nivel de Educación Superior, de los cuales cuatro (4) deben ser 
marítima y  Maestría en el área de especialidad  
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4. Profesor Investigador Categoría IV: Deberá poseer como mínimo once (11) años de 
experiencia docente a nivel de Educación Superior, de los cuales cinco (5) años deben ser 
en el área marítima, y tener título de Postgrado en Docencia Superior,  y Doctorado. 
5. Profesor Investigador Categoría V: Deberá poseer como mínimo trece (13) años de 
experiencia docente a nivel de Educación Superior, de los cuales seis (6) deben ser en el 
área marítima, y Doctorado en la Especialidad. 
Parágrafo: Para ingresar a cualquiera de las cinco (5) categorías señaladas anteriormente, 
debe poseerse como mínimo el Título de Postgrado en Docencia Superior. 
Artículo 126. Para pasar de una categoría a otra, mediante las normas y procedimientos de 
ascensos por reclasificación, el Profesor debe permanecer, por lo menos, tres (3) años en la 
categoría en que está clasificado; realizar al menos una investigación, la cual deberá ser 
publicada en revistas indexadas y deberán ser reconocidas por la Vicerrectoría de 
Investigación, Postgrado y Extensión de la UMIP. Posterior a su aprobación, las 
investigaciones deberán ser presentadas públicamente.  
Estos cambios de categorías se autorizarán en atención a las posibilidades presupuestarias y 
financieras de la institución. El profesor deberá solicitar por escrito al Decano de la 
Facultad, la categoría en que se le evalúe. 
Esta materia será reglamentada por el Consejo Académico de la UMIP. 
Artículo 127.  La escala salarial para las distintas categorías de los profesores será 
establecida mediante reglamentación preparada por una Comisión designada por el Consejo 
Académico, conformada por seis (6) representantes; tres (3) de los cuales serían docentes, 
que designará el Consejo Académico y tres (3) representantes de la administración 
designados por el Consejo Administrativo. Esta propuesta deberá ser presentada para 
consideración y aprobación final de la Junta Directiva de la UMIP. La implementación de 
esta escala salarial dependerá de la situación presupuestaria y financiera de la Institución. 
Esta Comisión tendrá un término máximo de tres (3) meses, contados a partir de su 
instalación para presentar un informe final. Pasado este término, si la Comisión no ha 
entregado el Informe Final, el Rector tendrá hasta dos (2) meses para presentar a la Junta 
Directiva una  propuesta de escala salarial para su aprobación.  
Artículo 128. Los Profesores Permanentes a Tiempo Completo que han sido acreditados 
como docentes de Carrera Académica recibirán cada dos (2) años, un incentivo salarial 
equivalente al 5% del salario base de la categoría en la que se encuentren clasificados, 
condicionado a sus ejecutorias, perfeccionamiento docente y evaluación del desempeño 
satisfactoria y atendiendo a la situación presupuestaria y financiera de la Institución. Estos 
criterios serán definidos y ponderados en el reglamento de la Escala Salarial. 
Artículo 129. La condición de Profesor Permanente sólo se alcanza mediante concurso, 
cumpliendo con los procedimientos establecidos en este Estatuto Orgánico, los reglamentos 
universitarios y acuerdos de los órganos de gobierno de la Universidad.  
Artículo 130. Los Profesores Permanentes de Tiempo Completo no podrán ejercer 
funciones administrativas o académico-administrativas en otra entidad pública o privada.  
Artículo 131. Los Profesores Eventuales son aquellos que ejercen las funciones 
académicas universitarias y han sido contratados por períodos definidos, en atención a las 
necesidades de servicio de las unidades académicas y al cumplimiento de las normas 
universitarias para la contratación de profesores.  
Artículo 132.  A los Profesores Eventuales de Tiempo Parcial del Banco de Datos se les 
podrá conceder la dedicación de tiempo completo;  según las necesidades y posibilidades 
financieras de la Institución y el reglamento respectivo.   
Articulo 133. Los Profesores Extraordinarios, Profesores Invitados y Visitantes serán 
contratados por tiempo definido, previa aprobación del Consejo Académico. 
Artículo 134. La labor académica como profesor invitado no se reconocerá como 
experiencia docente, ni se acumulará para efectos de antigüedad en el servicio académico 
No obstante, el profesor invitado recibirá una certificación como reconocimiento de una 
ejecutoria en beneficio de la UMIP. 
Artículo 135. Cuando un docente planifique, desarrolle, gestione el financiamiento y 
concluya una investigación sobre especialidades marítimo-portuarias, marino-costeras, de 
logística, o ambiental, recibirá un incentivo económico de hasta un máximo de veinte por 
ciento (20%) del financiamiento adquirido de la institución patrocinadora, el cual se 
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incluirá en la propuesta financiera del proyecto de investigación. Esta materia será 
reglamentada por la Vicerrectoría de Investigación, Postgrado y Extensión a través de 
Acuerdos del Consejo Académico. Los recursos y materiales adquiridos para la 
investigación pasarán a ser patrimonio de la UMIP. 

Sección Cuarta 

DE LA ACREDITACIÓN EN  LA CARRERA ACADÉMICA 
Artículo 136. El aspirante a ingresar a la Carrera Académica lo hará por medio de un 
proceso de reclutamiento y selección basado en un Concurso de Méritos. La UMIP 
reglamentará el Concurso de Méritos para garantizar su objetividad, imparcialidad y 
transparencia. 
Artículo 137. El cargo de Profesor sólo se pierde por destitución fundamentada en causa 
debidamente establecida en la Ley, este Estatuto Orgánico y los Reglamentos, respetando el 
debido proceso legal, por renuncia del cargo, por muerte o incapacidad mental. El Consejo 
Académico reglamentará esta materia. 
Artículo 138. Durante su contratación, el profesor deberá mantener un desempeño 
satisfactorio, de acuerdo con el Sistema de Evaluación que se establezca.  
Artículo 139.  El profesor que gane una cátedra por concurso será acreditado, mediante 
Resolución  del Consejo Académico como Profesor de Carrera Académica de  la UMIP. 

TÍTULO V 
DE LOS CONCURSOS  Y EVALUACIÓN DE TÍTULOS Y EJECUTORIAS 

CAPÍTULO I 
DE LOS CONCURSOS   

Sección Primera 

DE LOS CONCURSOS Y ASCENSOS DE CATEGORÍA 
Artículo 140.  En la UMIP habrá una Comisión Evaluadora de Ejecutorias, designada por 
el Consejo Académico, la cual estará adscrita a Secretaría General, que evaluará las 
ejecutorias que presenten los concursantes, de acuerdo con lo establecido en el Cuadro de 
Evaluación del presente Estatuto Orgánico. 
Artículo 141.  Los profesores solicitarán por escrito a la Secretaría General la evaluación 
de sus ejecutorias que acompañen la solicitud, todo lo cual será remitido a la Comisión 
Evaluadora. Esta Comisión dispondrá de un término no mayor de quince (15) días hábiles  
para evaluar la documentación presentada. Vencido dicho término, la Secretaría General 
realizará el correspondiente registro, certificación y notificación al interesado. Estos 
certificados serán válidos tanto para concursos como para ascensos de categoría.  
Artículo 142. La notificación al docente la hará Secretaría General personalmente dentro 
de un término no menor de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
fecha de la entrega del informe final de la Comisión Evaluadora. Si el docente o su 
apoderado legal no se presentan personalmente a notificarse, la notificación se hará por 
edicto en los tableros de la Secretaría General durante tres (3) días hábiles.  
Articulo 143. La notificación por edicto no acoge recurso alguno. 
Artículo 144. A partir de la notificación de los resultados de la evaluación al profesor, éste 
dispondrá de un plazo de cinco (5) días hábiles para solicitar la reconsideración de la 
evaluación emitida. La Comisión tendrá un  plazo de diez (10) días hábiles para resolver la 
reconsideración.   
Artículo 145. De no estar conforme con la decisión expresa de la reconsideración, el 
interesado o su apoderado legal, podrá interponer recurso de apelación, ante el Rector, 
agotando la vía gubernativa. 
Artículo 146. La certificación de las ejecutorias consistirá en la colocación de un sello en la 
evaluación de la ejecutoria, con la firma del Secretario General. Estas certificaciones son 
las que se entregarán para los concursos. 
Artículo 147. La Junta de Facultad determinará las diferentes áreas de especialidad que 
correspondan a su ámbito académico, así como las áreas que sean afines a cada una de 
ellas, para la aprobación del Consejo Académico.  
Artículo 148. La Junta de Facultad correspondiente recomendará al Consejo Académico, la 
apertura de concurso a Profesor Permanente a Tiempo Completo, mediante concurso,  de 
acuerdo con las necesidades de planificación académicas, las posibilidades financieras de la 
Universidad y los lineamientos generales señalados por el Consejo Académico.  La 
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convocatoria para la apertura de concursos se hará una vez al año. 
Artículo 149. Una vez determinado por el respectivo Consejo Académico los concursos 
para Profesores Permanentes Tiempo Completo, la Secretaría General publicará el aviso 
que contendrá las especificaciones del concurso público. 
Artículo 150. La Secretaría General hará publicar el aviso del concurso durante tres (3) 
días consecutivos, en la página Web de la Universidad, así como en un (1) periódico de 
circulación nacional, en los tableros de la institución y en cualesquiera otros medios que 
estime convenientes, indicando el día y la hora en que comienza y vence el término para 
participar en el concurso, que no podrá ser menor de diez (10) días hábiles después de la 
última publicación de la convocatoria. 
Artículo 151.  En el periodo señalado en el aviso de concurso, los interesados presentarán 
ante la  Secretaría General, las certificaciones de las evaluaciones de los títulos, otros 
estudios y ejecutorias, el certificado de experiencia académica y/o profesional, el 
certificado de la Evaluación del Desempeño Académico satisfactorio, las certificaciones 
que acrediten el cumplimiento de los otros requisitos que se exigen para el concurso y copia 
de la cédula de identidad personal. A las certificaciones de las evaluaciones de los títulos y 
otros estudios expedidos por la Secretaría General, se adjuntará el formulario de evaluación 
de títulos y otros estudios, emitido por la Comisión Evaluadora.  
La Secretaría General celebrará dos (2) convocatorias. La primera para realizar la 
autenticación de títulos, estudios, ejecutorias y otros.  La segunda, convocando al concurso 
y la recepción de los documentos,  de acuerdo con el procedimiento establecido. 
Artículo 152.  La Comisión de Concurso será designada de conformidad con el 
procedimiento que establezca el Consejo Académico, el cual escogerá a uno de sus 
miembros como Presidente de la Comisión.   
Artículo 153.  La Comisión de Concurso cuantificará la puntuación de los concursantes, 
según las certificaciones de evaluación de títulos, otros estudios y ejecutorias; valorarán la 
experiencia académica y/o profesional que se consideran como ejecutorias, según lo 
establecido en el Cuadro de Evaluación de Títulos, Otros Estudios y Ejecutorias. 
Posteriormente, se totalizarán las puntuaciones de los concursantes y recomendarán al 
Rector la adjudicación de las posiciones a concurso o la realización de concurso de 
oposición, cuando sea el caso. 
Artículo 154. Los profesores que soliciten ascenso de categoría, presentarán ante el Decano 
la solicitud  y certificaciones que la sustenten. El Decano verifica que cumple con los 
procedimientos y normas establecidas y remitirá la documentación a la Comisión de 
Ascensos para que la evalúe y rinda un informe en un término no mayor de veinte (20) días 
hábiles.  
Artículo 155. La Comisión de Ascensos estará constituida por tres (3) Profesores 
Permanentes a Tiempo Completo.  La Comisión de Ascenso evaluará la documentación del 
Profesor, y si aplica para el ascenso, recomendará el mismo. El proceso de ascenso solo se 
autorizará si existe la viabilidad financiera institucional, y sólo podrá ser solicitado por 
profesores que hayan alcanzado el estatus de Carrera Académica mediante concurso. 

Sección Segunda 
DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONCURSOS Y CONCURSOS DE OPOSICIÓN 
Artículo 156.  La Secretaría General, en un periodo no mayor de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de cierre del concurso, remitirá los documentos de los 
concursantes al Decano, quien a su vez los remitirá a la  Comisión de Concurso. 
Artículo 157.  La Comisión de Concurso dispondrá de un término no mayor de veinte (20) 
días hábiles para presentar los informes de concursos al Decano de la facultad a la que 
pertenece la posición, quien deberá presentarlos ante la Junta de Facultad en un plazo no 
mayor de quince (15) días hábiles.  Previo a esta presentación o con posterioridad, cada 
participante podrá solicitar, a sus costas, copias de su informe individual y el de los demás 
concursantes.  
Una vez hechas las recomendaciones por la Junta de Facultad, el Decano dispondrá de un 
término de cinco (5) días hábiles para remitirlo al Consejo Académico, el cual dispondrá de 
veinte (20) días hábiles para decidir.   
Artículo 158.  Las posiciones abiertas a concurso se adjudicarán a aquellos profesores que 
hayan obtenido el mayor número de puntos, de acuerdo con el cuadro de evaluación  
establecido en este Estatuto Orgánico y sobre la base de los requisitos exigidos para cada 
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una de las categorías establecidas para los Profesores Permanentes de tiempo completo. El 
Consejo Académico autorizará los  nombramientos.   
Artículo 159. La adjudicación de las posiciones sometidas a concurso, admite los 
siguientes recursos: 
1. El de reconsideración ante la Junta de Facultad respectiva, según el caso, para aclarar, 
modificar, revocar, anular la adjudicación, que incluye la facultad de cambiar la puntuación 
obtenida por los concursantes. Este recurso será resuelto en un término no mayor de quince 
(15) días hábiles. 
2. El de apelación ante el Rector, con el mismo objeto. Este recurso será resuelto en un 
término no mayor de treinta (30) días hábiles, agotándose la vía gubernativa. 
Artículo 160. El interesado podrá disponer de uno u otro recurso, o de ambos, dentro de un 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de la 
notificación de sus resultados. 
Artículo 161.  Cuando en un concurso el participante con mayor puntuación no sobrepase 
en más de cinco (5) puntos a otro u otros aspirantes, se hará un Concurso de  Oposición en 
el que participarán todos los que se encuentren en dicha situación. De lo contrario, se 
adjudicará la posición al del mayor puntaje. 
Artículo 162. El Concurso de Oposición, que administrará la Comisión de Concursos, 
consistirá en pruebas orales, escritas y prácticas, de las cuales deberán realizarse al menos 
dos (2) de ellas según la naturaleza de la disciplina, preparadas por la Comisión de 
Concurso, en las que se evaluarán el dominio de la materia, los recursos metodológicos 
docentes utilizados, la capacidad de expresión, redacción y la destreza en el uso de 
tecnologías de acuerdo con la especialidad. 
Artículo 163. La prueba escrita consistirá en el desarrollo de un tema sobre el área objeto 
de concurso, con duración mínima de dos (2) horas, en un salón de la Universidad y en 
cuadernos que ésta suministre. Las exposiciones orales tendrán una duración mínima 
determinada por la Comisión de Concurso y serán grabadas o filmadas para una mejor 
apreciación ulterior por parte de la Comisión. La prueba práctica tendrá una duración 
mínima que será determinada por la Comisión de Concurso, la cual establecerá, igualmente, 
la forma en que se registrará el resultado de la misma. Tanto la prueba oral como la práctica 
serán públicas. 
Artículo 164. Los concursantes recibirán tanto para la prueba escrita como para la prueba 
oral, por parte de la Comisión de Concurso, un temario de hasta diez (10) temas del área 
objeto de concurso, con no menos de veinte (20) días hábiles de anticipación y deberán 
desarrollar dos (2) temas, uno de ellos por escrito y el otro oral. Los temas tanto para la 
prueba escrita como para la oral, deberán ser extraídos al azar por los concursantes, una vez 
un tema ha sido extraído por un concursante, el mismo queda excluido de los temas a 
escoger. Para la prueba práctica los concursantes recibirán de la Comisión de Concurso la 
información que les permita conocer el tema al que se referirá la misma. El aspirante que 
no se presente a uno de los exámenes establecidos, quedará excluido del concurso.  
Artículo 165. Las pruebas orales, escritas o prácticas tendrán un máximo de diez (10) 
puntos cada una.  Estos puntos sólo se tomarán en cuenta para el concurso de oposición y, 
por lo tanto, no sumarán para fines de clasificación, ascensos o concursos posteriores. 
Artículo 166. La Comisión de Concurso tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para la 
entrega de los resultados del concurso de oposición.  
Artículo 167. Las posiciones sometidas a Concursos de Oposición serán adjudicadas a los 
aspirantes que obtengan la mayor puntuación en las pruebas. En caso de existir igualdad de 
puntos en el Concurso de Oposición, ocupará la posición el concursante que haya obtenido 
la mayor puntuación en la prueba oral, después en la prueba escrita y finalmente en la 
prueba práctica, si existe. Si persiste la igualdad se resolverá mediante votación secreta de 
los tres (3) miembros. El Secretario General dará fe de esta votación.  
Artículo 168. La Comisión de Concurso remitirá su informe y la recomendación 
correspondiente al Consejo Académico para la adjudicación final. 

Sección Tercera 
DE LA EVALUACIÓN DE TÍTULOS Y OTROS ESTUDIOS 

Artículo 169. Los títulos, certificados y otros estudios realizados en la UMIP o en otras 
universidades o instituciones de nivel superior, nacionales o extranjeras, utilizados para 
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concursos, ascensos de categorías o reclasificaciones, sólo serán considerados si han sido 
debidamente evaluados por la Subcomisión de Evaluación de Títulos y Otros Estudios y 
Ejecutorias; y se haya determinado el área o áreas de especialidad de las mismas, según las 
Estructuras Académicas de las Facultades y de acuerdo con el cuadro de evaluación de 
títulos, otros estudios y ejecutorias  establecido en el presente Estatuto Orgánico y el 
procedimiento   que contenga el reglamento aprobado por el Consejo Académico. 
Artículo 170. Los títulos universitarios obtenidos en instituciones distintas de la UMIP y 
que sean presentados en concursos, ascensos de categorías o reclasificaciones, deberán 
estar legalizados, autenticados y traducidos al español por traductor público autorizado. 
Estos títulos, al igual que los otorgados por otras universidades, serán presentados ante la 
Secretaría General, que los remitirá a la Comisión de Concurso; y esta última los enviará a 
la Subcomisión de Evaluación de Títulos y Otros Estudios y Ejecutorias respectiva. 
Artículo 171.  Los títulos a que alude el artículo anterior, los créditos o registros de 
calificaciones, el plan y programas de estudio, deberán ser presentados en copias 
acompañadas de los originales debidamente autenticados, para ser cotejadas y certificadas 
por la Secretaría General de la UMIP.  También deberá estar debidamente legalizado y 
traducido por un traductor público autorizado, todo documento expedido en una institución 
u organismo de un país extranjero. En los casos especiales de títulos u otros estudios que no 
estén acompañados de algunos de los requisitos establecidos en este artículo, por no ser 
emitidos por la UMIP y no ser ésta la que otorga el título, el Reglamento para la Evaluación 
de Títulos y Otros Estudios, establecerá los mecanismos mediante los cuales se verificará la 
emisión de los mismos por la universidad que los otorgó.  
Artículo 172. La Subcomisión de Evaluación de Títulos rendirá un informe a más tardar 
diez (10) días hábiles después de evaluado el último concursante. Este informe será 
confidencial y deberá ser entregado únicamente al interesado o su apoderado legal, por 
medio de la Secretaría General, que guardará copia del mismo en su expediente y le 
entregará la certificación de la evaluación y determinación del área de especialidad.  
Una vez notificado el interesado o su apoderado legal, dispondrá de  cinco (5) días hábiles, 
a partir del día siguiente a la notificación para presentar recurso de reconsideración de la 
evaluación emitida. La Comisión tendrá un plazo de quince (15) días hábiles para resolver 
la reconsideración.  
De no estar conforme con la decisión expresa de la reconsideración, el interesado o su 
apoderado legal, podrá interponer recurso de apelación ante el Rector dentro del término de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que resuelve el 
recurso de reconsideración. 
El Rector deberá pronunciarse sobre el caso en el término de diez (10) días hábiles, 
agotándose la vía gubernativa. 
Una vez resuelto el Recurso de Apelación, el Rector remitirá la decisión adoptada a la 
Secretaría General, para su correspondiente registro, certificación y notificación del 
interesado. 
Artículo 173. Para evaluar los títulos y otros estudios de universidades o instituciones de 
nivel superior, nacionales o extranjeras, la Comisión de Evaluación utilizará los criterios 
establecidos en este Estatuto Orgánico, creados para tales fines y asignará estrictamente los 
puntos determinados en el Cuadro de Evaluación de Títulos y Ejecutorias. Además, la 
Comisión determinará el área o áreas de la especialidad a la que corresponda el título 
evaluado. 
Artículo 174. Cuando un título ha sido evaluado por otra universidad,  y el diploma 
correspondiente se ha extraviado, ésta podrá otorgar una certificación de la evaluación que 
se hizo del mismo, para que sustituya al documento original, para uso interno de la UMIP.  

Sección Cuarta 
CUADRO PARA LA EVALUACIÓN  DE TÍTULOS, EJECUTORIAS, Y OTROS 

DOCUMENTOS 
Artículo 175.  El cuadro de evaluación de títulos, otros estudios y ejecutorias que aparece 
en esta Sección, se utilizará para los efectos de ingreso a través de Concurso de Méritos, 
Concursos Formales para Profesor Permanentes Tiempo Completo y ascensos de categoría 
de los profesores de Carrera Académica. El cuadro es el siguiente: 
 CUADRO DE EVALUACIÓN DE TÍTULOS, OTROS ESTUDIOS Y EJECUTORIAS 
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PUNTUACIONES 

1-TITULOS  Y 
ESTUDIOS** ESPECIALIDAD 

OTRAS  
ESPECIALIDADES 

AFINES 
Otros Estudios 

DOCTORADO 60 30  
MAESTRIA 40 15  
POSTGRADO 25 10  
LICENCIATURA 30 10  
Doctorado en Docencia 
Superior   20 

Maestría en Docencia 
Superior   15 

PG en Docencia Superior   10 
Cursos  Especiales de 
Postgrado 

1 punto por crédito 0.5 Pts. Por créditos   

Perfeccionamiento 
Académico   

40 horas 
1 punto 

40 horas  
0.5 puntos 

 

**Cuando el postgrado, maestría o doctorado correspondan al mismo pensum académico 
sólo se calificará el de mayor grado.   
**Todo título u otros estudios en otro idioma, deben ser traducidos al español por un 
traductor público autorizado, para que sea evaluado por la Comisión Evaluadora. 
** De los títulos de maestría sólo se evaluará uno (1), el que corresponda a la especialidad 
objeto del concurso y otro que corresponda a otras especialidades afines. Igual aplica a las 
Licenciaturas y Postgrados. 
2-EJECUTORIAS, sólo las 
realizadas en los últimos cinco 
(5) años  ** 

ESPECIALIDAD 
OTRAS 

ESPECIALIDADES 
AFINES 

GENERALES 

Investigaciones concluidas 
(incluye publicación en revista 
indexadas y conferencias)  

6 puntos c/u 3 puntos c/u 1 puntos c/u 

Conferencias a profesionales 5 puntos c/u 3 puntos c/u 1 puntos c/u 
Conferencia a estudiantes 
universitarios 

3 puntos c/u 2 puntos c/u 1 puntos c/u 

Conferencia a público en 
general 

1.5 puntos c/u 1 puntos c/u 0.5 puntos c/u 

Conferencia a estudiantes 
 

3 puntos c/u 2 puntos c/u 1 puntos c/u 

Ponencia en evento 
internacional 

4 puntos c/u 2 puntos c/u 1 puntos c/u 

Ponencia en congreso nacional 2 puntos c/u 1 puntos c/u 0.5 puntos c/u 
Desarrollo de innovación   4 puntos 2 puntos 1 punto 
Libros publicados o reeditados 
por casas editoriales 
reconocidas. 

10 puntos  c/u 6 puntos c/u 2puntos c/u 

**Toda certificación de ejecutoria en otro idioma debe ser traducida al español, por un 
traductor público autorizado para que sea evaluado por la Comisión Evaluadora. 
**En cuanto a las conferencias de la misma materia sólo se evaluarán las que aporten 
mayor puntaje al participante. 
** De los artículos del  mismo tema, sólo se evaluará uno.  
**Todos los artículos del mismo tema se sumarán. El participante que obtenga mayor 
puntaje servirá para ponderar los otros participantes. 
**En el caso de las conferencias en las que no se especifique el auditorio, se considerarán 
como dirigidas a público en general.  
**Las conferencias similares se agruparán, se sumará el total de horas y el mayor puntaje 
servirá de base para ponderar los otros participantes. 
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3-LABOR ADMINISTRATIVA PUNTUACIÓN 

Participar como autoridad o como representante de los 
profesores en algún Consejo 

 1 punto por año 

Coordinador o Presidente de alguna comisión académica 0.5 punto   por   cada 
comisión 

Miembro de alguna comisión 0.25 puntos por cada 
comisión 

 
4-EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PUNTUACIÓN 

Evaluación del Desempeño Docente en los 
últimos tres (3) periodos 

Excelente 1 punto c/u 
Satisfactoria 0.5 puntos c/u 
No aplican otras calificaciones 

 
5-EXPERIENCIA 
ACADÉMICA 
UNIVERSITARIA** 

ESPECIALIDAD DEL 
CONCURSO 

OTRAS 
ESPECIALIDADES 
MARÍTIMA 

GENERAL 

Profesor  Tiempo 
Completo 

6 puntos por año 
académico 

4 puntos por año 
académico 

1 puntos por año 
académico 

Profesor Tiempo 
Parcial 

3 puntos por cada  año 
académico 

2 puntos por cada año 
académico 

1 punto por cada 
año académico 

 
**Se tomará en cuenta la experiencia académica en otras universidades, siempre que la 
certificación correspondiente haya sido validada por la Secretaría General de la UMIP. 

6-EXPERIENCIA  
PROFESIONAL 

Directivo: Director, 
Jefe, Supervisor 

No directivo 

Profesional en empresas 
vinculadas al sector 
marítimo 

6 puntos por año 3 puntos por año 

Profesional Tiempo 
Completo en instituciones de 
educación superior  

4 puntos por año  2 puntos por año  

Profesional   en otras 
empresas 

2 puntos por cada  año  1 punto  por cada año  

 

7- CLASE DEMOSTRATIVA Puntajes       
Planificación analítica 10 puntos 
Uso y calidad de recursos didácticos 10 puntos 
Pertinencia y actualización en el tema 15 puntos 
Dominio del tema y del escenario 15 puntos 

Del factor clase demostrativa sólo se evaluará a los tres (3) aspirantes que hayan acumulado 
los puntajes más altos después del sexto factor por cada vacante a concurso. 
Artículo 176. Los procedimientos para la evaluación de títulos, otros estudios y ejecutorias 
se establecerán en el Reglamento de Evaluación de Títulos y Otros Estudios, que apruebe el 
Consejo Académico. 
Articulo 177. Las investigaciones tendrán la puntuación señalada en el presente 
documento, una vez hayan sido concluidas y se presente la debida certificación de la  
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado de la Universidad correspondiente, y que haya 
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sido validado por la Secretaría General. 
 Artículo 178. Aquellas investigaciones que se hagan merecedoras de un premio o 
distinción especial a nivel nacional o internacional, por su trascendencia, o que dieran lugar 
a un invento de reconocida utilidad, se evaluará con el doble de la puntuación asignada a 
esta ejecutoria.  
Artículo 179. Aquellos libros que por su valor o contenido se hagan merecedores de 
premios o distinciones especiales a nivel nacional o internacional, o que dieran lugar a 
repetidas ediciones o a su uso como texto aprobado para uso en universidades marítimas, y 
su vigencia esté comprendida en el periodo de diez (10) años, serán evaluados con el doble 
de la puntuación asignada a esta ejecutoria.  
Articulo 180. Sólo serán válidas las ejecutorias alcanzadas después de obtener el título de 
Licenciatura. 
Articulo 181.  Los Diplomados o Seminarios tomados después de una Licenciatura, se 
evaluarán como perfeccionamiento académico sólo en el caso de que tengan como mínimo 
cuarenta (40) horas. Estos se sumarán y el que acumule  la mayor cantidad de puntos 
servirá para ponderar los otros. 

Sección Quinta 
PROCEDIMIENTO PARA EVALUACIÓN 

Artículo 182. Las puntuaciones obtenidas se  evaluarán con la siguiente tabla ponderada: 

FACTORES PONDERACIÓN 

TÍTULOS Y ESTUDIOS 30% 

EJECUTORIAS 15% 

LABOR ADMINISTRATIVA 10% 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 5% 

EXPERIENCIA ACADÉMICA 20% 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 15% 

CLASE DEMOSTRATIVA 5% 

TOTAL 100% 

Artículo 183. La puntuación final del aspirante se obtiene de la siguiente manera: 
1. El puntaje mayor que obtiene un aspirante en un factor se constituye en la base para  
resolver la siguiente fórmula: Puntaje del aspirante entre el puntaje mayor multiplicado por 
cien. 
2. Cada factor se cuantificará por separado. 
3. Aplicada a todos esta metodología, se establecerá el orden de prelación.  

CAPÍTULO II 
OTROS ASUNTOS ACADÉMICOS ADMINISTRATIVOS 

Sección Primera 
DE LAS LICENCIAS, BECAS, SABÁTICAS Y RECONOCIMIENTOS 

Artículo 184.  Las licencias, becas y sabáticas estarán sujetas a los reglamentos especiales 
y a la capacidad económica y financiera de la UMIP. 
Artículo 185. Los profesores que cumplan con lo establecido en los artículos 190, 191 y 
192, relacionados con deberes y derechos, se harán merecedores a los siguientes incentivos, 
siempre que la condición financiera lo permita: 
1. Descarga horaria por investigación, extensión, producción y servicios, según lo 
establecido en los reglamentos respectivos; 
2. Derecho a Sabática; 
3. Reducción de costos para estudios de postgrado; 
4. Prioridad en el otorgamiento de becas; 
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5. Reconocimientos por buenas evaluaciones del desempeño; 
6. Otros que el Consejo Académico pueda establecer. 
Artículo 186. Para el otorgamiento de licencias, becas y sabáticas, éstas deben ser 
solicitadas al Decano respectivo, evaluada por la Comisión de Asuntos Académicos,  quien 
enviará el informe respectivo al Consejo Académico para su aprobación. La Comisión de 
Asuntos Académicos elaborará el reglamento de becas, licencias y sabáticas, que formará 
parte del presente documento. 
Artículo 187. Cuando a un servidor público de la UMIP se le otorgue una beca, licencia 
con sueldo, pasantía o sabática que conlleve un mejoramiento de su perfil profesional, 
deberá desempeñarse en el cargo por el doble del periodo por el cual recibió el beneficio. 
De no cumplir con este término de tiempo, deberá reembolsar los salarios, costos y demás 
gastos en los que se haya incurrido.  

Sección Segunda 

DE LAS VACACIONES Y JUBILACIONES 
Artículo 188. El profesor gozará de vacaciones y jubilación de acuerdo con los derechos 
consagrados en la Constitución Política de la República de Panamá, las Leyes Ordinarias, el 
presente Estatuto Orgánico y los Reglamentos. 
Artículo 189.  Las vacaciones del personal docente serán a partir de la finalización del año 
académico por un periodo de treinta (30) días calendarios. La Dirección de Recursos 
Humanos tomará las medidas administrativas correspondientes.  
Artículo 190. La jubilación del personal docente responderá a las normas y procedimientos 
establecidos en las Leyes nacionales vigentes. 

Sección Tercera 

DE LAS FACILIDADES DE PERFECCIONAMIENTO ACADÉMICO 
Artículo 191. La UMIP otorgará a su personal académico y administrativo facilidades para 
estudios de grado y postgrado, concediéndoles descuentos en el costo, así como becas, 
cuando dichos cursos sean desarrollados por la misma Institución. El porcentaje de los 
descuentos, monto y cantidad de becas, serán reglamentados por el Consejo Académico de 
la UMIP. En aquellas áreas en que la UMIP no ofrezca programas en la especialidad, la 
Institución promoverá, en la medida de sus posibilidades, licencias y becas que faciliten los 
estudios respectivos a su personal. 

TÍTULO VI 
DE LOS DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES 

CAPÍTULO I 
DE LOS DEBERES 

Artículo 192. Son deberes del profesor universitario:  
1. Cumplir eficientemente las tareas para las cuales ha sido nombrado o designado, de 
acuerdo con principios éticos y de objetividad académica. 
2. Ejercer la docencia ajustándose al programa vigente, durante el período lectivo, sin 
menoscabo de su libertad de interpretación científica y filosófica. 
3. Elaborar y entregar dentro del término establecido, los programas analíticos y sus 
actualizaciones, listas de calificaciones y cualquier otra documentación exigida. 
4. Potenciar su calidad académica y profesional, actualizándose en el conocimiento de su 
disciplina, en la metodología y técnicas del proceso enseñanza y aprendizaje, realizando 
investigaciones, actividades de extensión, producción, administración y servicios. 
5. Colaborar en la solución de los problemas que se presenten en su unidad académica. 
6. Ser puntual y participar en las actividades académicas programadas por la Universidad  o 
la unidad académica a la que pertenece.  
7. Mantener una relación de respeto, tolerancia y armonía para con sus superiores, colegas, 
estudiantes y personal administrativo. 
8. Colaborar con la protección y conservación del patrimonio universitario. 
9. Promover la cultura de paz y la búsqueda de aportes permanentes al desarrollo humano 
de la sociedad panameña. 
10. Mantener un comportamiento ético y moral propio de un educador universitario. 
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11. Permitir su evaluación mediante el o los Sistemas de Evaluación del Desempeño 
Académico establecidos por la Universidad  
12. Los demás que establezcan los reglamentos universitarios. 
Artículo 193. Además de los anteriores, son deberes de los Profesores de Tiempo 
Completo: 
1. Ejercer responsablemente las funciones de docencia, investigación, de extensión, de 
administración, de producción y de servicios, señaladas en la Ley Orgánica, el presente 
Estatuto Orgánico, los reglamentos universitarios y los acuerdos de los órganos de 
gobierno, debidamente asignadas por la unidad académica y las autoridades universitarias, 
siguiendo las disposiciones que se establezcan por la Institución para dichas asignaciones. 
2. Fomentar el desarrollo de actividades que realcen el prestigio de la unidad académica, de 
su disciplina y de la UMIP. 
3. Proponer y participar en las modificaciones de los planes de estudio y la actualización de 
los programas de las asignaturas, para promover la calidad y la excelencia en la formación 
del estudiantado. 
4. Asistir a las reuniones de Departamento, de Escuela, de Junta de Facultad, de 
Comisiones  para las cuales haya sido designado. 
5. Rendir al final de cada  período  académico un informe de la labor realizada. 
6. Asistir a los cursos obligatorios de perfeccionamiento académico, por razón de 
evaluación deficiente, según lo establezca el reglamento correspondiente. 
7. Presentar un informe técnico de las ejecutorias o eventos académicos realizados en 
representación de la UMIP a nivel nacional o internacional.  

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 194.  En complemento a los derechos fundamentales que les reconocen la 
Constitución Política de la República de Panamá, las leyes ordinarias de la República de 
Panamá, las leyes especiales de los educadores y la Ley Orgánica de la Universidad, el 
presente Estatuto Orgánico otorga a sus profesores los siguientes derechos: 
1. Ser tratado con consideración y respeto por sus superiores, colegas, estudiantes y 
personal administrativo; 
2. Libertad de cátedra y el disfrute de la estabilidad después de haber obtenido el cargo por 
concurso. 
3. Recibir una remuneración de acuerdo con su responsabilidad, dedicación, categoría y las  
medidas de bienestar y seguridad social que le corresponden como servidor público.  
4. Recibir el apoyo necesario para realizar sus labores académicas, de investigación y de 
administración. 
5. Elegir y ser elegido para puestos de gobierno universitario en la forma que determinen el 
presente Estatuto Orgánico y los Reglamentos. 
6. Trabajar en un ambiente saludable y dentro de un medio facilitador de la producción 
académica. 

CAPÍTULO III 

DE LAS PROHIBICIONES 
Artículo 195.  Son  prohibiciones, además de las que establezcan la Constitución Política, 
las leyes, este Estatuto Orgánico y sus reglamentos, las siguientes: 
1. Recibir, solicitar u ofrecer, directamente o por interpuesta persona, dinero, dádivas, 
promesas o recompensas o cualquier otro beneficio por la ejecución de funciones propias 
del cargo que desempeñan. 
2. Realizar en horas laborables, actividades, funciones o tareas distintas a sus obligaciones 
como servidores públicos. 
3. Participar, organizar o propiciar actividades político - partidistas dentro de los predios 
universitarios. 
4. Utilizar los bienes de la Universidad para fines ajenos a la institución. 
5. Sustraer o destruir documentos con información de la Universidad. 
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6. Abandonar el trabajo o faltar a sus labores docentes, sin causa justificada. 
7. Retardar, omitir o rehusar injustificadamente el cumplimiento de actos propios de su 
cargo o instrucciones impartidas por sus superiores jerárquicos. 
8. Realizar actos que atenten contra la integridad y la seguridad de la Universidad y del 
resto de los servidores públicos. 
9. Registrar la entrada y/o salida de otro docente en los sistemas establecidos para el control 
de asistencia. 
10. Valerse de su cargo para resolver asuntos personales, o en los cuales tenga interés o 
puedan verse afectados parientes. 
11. Incurrir en hostigamiento sexual o laboral.   
12. Actuar con favoritismo o discriminación en el ejercicio de sus funciones. 
13. Portar o usar injustificadamente sustancias que produzcan dependencia física o síquica 
o presentarse a su puesto de trabajo en estado de embriaguez o bajo el efecto de 
estupefacientes. 
14. Ejecutar o incitar la comisión de actos de irrespeto o de violencia en contra de 
superiores, subalternos, compañeros de trabajo u otras personas. 
15. Participar en cualquier actividad de lucro dentro o fuera de las instalaciones de UMIP 
que representen conflicto de intereses con sus funciones. Se exceptúan las actividades 
aprobadas por las autoridades correspondientes a su área de responsabilidad. 
16. Introducir o portar armas de cualquier naturaleza en los predios universitarios.  
17. Coaccionar a los estudiantes con el fin de que éstos participen o acepten situaciones que 
sean ajenas a los objetivos de la Universidad o para que adopten comportamientos que 
afecten al individuo o a la Universidad. 
18. Incumplir con lo establecido en los Reglamentos o a las disposiciones emanadas de los 
órganos de gobierno de la UMIP. 
Artículo 196.  Los profesores podrán ser sancionados luego de un debido proceso; por 
violación de las leyes, el presente Estatuto o los Reglamentos. 

TÍTULO VII 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPÍTULO I 
FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 

Artículo 197.  Las sanciones disciplinarias de acuerdo con la gravedad de la falta, son las 
siguientes: 
1. Amonestación verbal. 
2. Amonestación escrita. 
3. Suspensión del cargo por un periodo no mayor de cinco (5) días, sin derecho a goce de 
salario. Dada la gravedad de la falta la Comisión de Asuntos Disciplinarios determinará la 
cantidad de días de suspensión. 
4. Destitución. 
Artículo 198.  Son causales de amonestación verbal, además de las establecidas en los 
reglamentos, las siguientes: 
1. Incumplir con sus funciones o deberes como docente. 
2. Mantener una conducta que riña con la moral y las buenas costumbres. 
3. Ausentarse del puesto de trabajo sin previa autorización. 
4. Utilizar indebidamente los equipos y bienes de UMIP para asuntos ajenos a su cargo. 
5. Utilizar el teléfono oficial para llamadas personales sin la debida autorización. 
6. Mantener una conducta indecorosa dentro o fuera de las horas de trabajo. 
7. Asistir al trabajo con un vestuario no adecuado o que riña con la moral, la decencia y las 
buenas costumbres. 
8. Llegar tarde a las reuniones oficiales convocadas previamente, sin justificación. 
9. Incurrir en cualquiera otra falta que establezca por Reglamentos aprobados por la Junta 
Directiva de la UMIP. 
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Artículo 199. En caso de Reincidencia en las faltas leves señaladas en el artículo anterior, 
se aplicarán las siguientes sanciones disciplinarias, según el orden establecido:  
1. Amonestación escrita. 
2. Suspensión  
3. Destitución. 
Artículo 200.  Son causales de amonestación escrita, además de las establecidas en los 
reglamentos de la universidad, las siguientes: 
1. Suspender las labores sin previa autorización. 
2. Desobedecer las órdenes y las instrucciones inherentes al cargo que impartan sus 
superiores jerárquicos, sin que medie justificación. 
3. Tratar con irrespeto y descortesía a los superiores, subalternos, estudiantes, compañeros 
de trabajo o al público. 
4. Omitir información a su superior inmediato, lo más pronto posible, sobre enfermedades 
infectocontagiosas, accidentes y lesiones que sufra en el trabajo o fuera de él. 
5. Omitir información al superior inmediato sobre faltas o errores graves que hayan llegado 
a su conocimiento, por razones de su trabajo o de sus funciones y que afecten a la 
Institución.   
6. Incumplir con el horario de trabajo establecido o suspender las labores sin previa 
autorización. 
7. Incurrir en cualquiera otra falta que establezca por Reglamento la Junta Directiva de la 
UMIP y que pasará a formar parte del presente Estatuto Orgánico. 
Artículo 201.  En caso de Reincidencia en las faltas señaladas en el artículo anterior, se 
aplicarán las siguientes sanciones disciplinarias, según el orden establecido: 
1. Suspensión hasta por cinco (5) días. 
2. Destitución. 
Artículo 202. Son causales de suspensión temporal hasta por cinco (5) días, además de las 
establecidas en los reglamentos de  la universidad, las siguientes: 
1. Realizar actividades ajenas al ejercicio de las funciones del cargo durante el horario de 
trabajo establecido. 
2. Irrespetar a sus superiores, subalternos o compañeros de trabajo, mediante agresiones 
verbales o documentos escritos. 
3. Incumplir algún deber o realizar alguna prohibición establecida en este Estatuto 
Orgánico. 
4. Conducir vehículos oficiales en estado de embriaguez, o con licencia vencida o que no 
corresponda al tipo de vehículo utilizado. 
5. Irrespetar en forma grave a sus superiores, subalternos o compañeros de trabajo. 
6. Incurrir en cualquiera otra falta que establezca por Reglamento y apruebe la Junta 
Directiva de la UMIP. 
Artículo 203.  En caso de Reincidencia en las faltas señaladas en el artículo anterior, se 
aplicarán las siguientes sanciones disciplinarias, según el orden establecido: 
1. Destitución. 
Artículo 204.  Son causales de destitución las siguientes: 
1. La incompetencia comprobada en el ejercicio del cargo, de acuerdo con resultados 
deficientes en la evaluación de su desempeño durante dos (2) periodos académicos 
consecutivos o tres (3) alternos en el término de cinco (5) periodos académicos 
consecutivos. 
2. El activismo político-partidista durante las horas laborables. 
3. La condena ejecutoriada del servidor público por cometer un delito doloso. 
4. El abandono del cargo o la ausencia de su puesto de trabajo, sin causa justificada del 
superior inmediato, durante tres (3) días consecutivos o más. 
5. La sustracción de documentos, programas académicos, materiales o bienes de la UMIP 
para uso personal o de terceros. 
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6. La presentación de certificaciones, constancias o cualquier otro documento falsificado o 
que le acredite o certifique condiciones o cualidades ajenas a la verdad. 
7. La ejecución de actos de violencia física contra estudiantes, funcionarios o particulares 
dentro de los predios de la UMIP. 
8. El incumplimiento con el programa de rehabilitación de uso y abuso de drogas, cuando 
así fuere el caso.  
9. Otorgamiento fraudulento de calificaciones, debidamente comprobado. 
10. Uso indebido de bienes bajo su custodia. 
11. Incurrir en alguna prohibición establecida en este Estatuto Orgánico. 
12. Incurrir en cualquiera otra falta que establezca por Reglamento aprobado por la Junta 
Directiva de la UMIP. 

CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Artículo 205. La Comisión de Asuntos Disciplinarios evaluará e investigará las faltas 
denunciadas que ameriten suspensión o destitución. 
Artículo 206.  Las faltas que ameriten las sanciones de amonestación verbal o escrita serán 
aplicadas, previa comprobación de los hechos, directamente por el jefe inmediato. 
Artículo 207.  Cuando las conductas conocidas o denunciadas puedan dar lugar a la 
imposición de la sanción de suspensión o destitución, el Jefe Inmediato o Decano las 
remitirá al Rector para su conocimiento, y éste a la Comisión de Asuntos Disciplinarios. 
Esta última le recomendará al Rector las sanciones correspondientes, para que éste las 
ejecute conforme a la Ley, este Estatuto Orgánico y los Reglamentos. 
Artículo 208. Cuando el Jefe inmediato no reporte una falta disciplinaria, que acoja una 
sanción de suspensión o destitución a las instancias correspondientes, el superior jerárquico 
le aplicará las medidas administrativas pertinentes en atención a las normas y 
procedimientos establecidos en el presente Estatuto Orgánico, sin perjuicio de las sanciones 
aplicables al funcionario que cometiera la falta. 
Artículo 209.  La Comisión de Asuntos Disciplinarios seguirá el siguiente procedimiento 
en la investigación de faltas: 
1. El procedimiento disciplinario se iniciará mediante reporte de la falta por el Jefe 
Inmediato del presunto infractor al Rector, quien lo remitirá a la Comisión de Asuntos 
Disciplinarios, ajustándose a los principios de economía procesal, celeridad, eficacia, 
simplificación de trámites, ausencia de formalismos, publicidad e imparcialidad, todo ello 
con pleno respeto al derecho de iniciativa y defensa del interesado.  
La Comisión de Asuntos Disciplinarios podrá ordenar cuantas pruebas y actuaciones 
conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a la determinación de las responsabilidades 
correspondientes.  
2. Con vista en las diligencias practicadas la Comisión de Asuntos Disciplinarios emitirá un 
informe en el que se expondrán los hechos imputados el cual será informado mediante 
notificación personal o por edicto fijado por cinco (5) días hábiles, al presunto infractor, a 
quien se le concederá un término de diez (10) días hábiles para que lo conteste y para que 
en el mismo escrito de contestación proponga y aduzca las pruebas que estime convenientes 
y demás descargos.  
3.  La Comisión de Asuntos Disciplinarios podrá establecer un período de hasta diez (10) 
días hábiles con el fin de que se evalúen las pruebas aducidas en la contestación.  
4. Cumplido el período probatorio, si lo hubiera, el Comité de Asuntos Disciplinarios 
deberá resolver el caso dentro de los quince (15) días hábiles siguientes haciendo una 
exposición sucinta de los hechos comprobados, de las pruebas relativas a la responsabilidad 
del investigado, de las disposiciones legales infringidas o de la exoneración de 
responsabilidad, de ser el caso. Esta resolución deberá ser notificada por edicto al 
investigado  mediante la fijación de edicto por cinco (5) días hábiles en los murales de la 
Secretaría General. 
5. Contra las resoluciones que dicte la Comisión de Asuntos Disciplinarios cabrá solamente 
el recurso de apelación ante el Consejo Académico, el cual deberá ser presentado en un 
término no mayor de cinco (5) días hábiles contados a partir de la remoción del Edicto de 
notificación. 
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6. En todos los casos, cuando el interesado decida apelar, deberá presentar el recurso de 
apelación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la remoción del Edicto.   
7. El recurso de apelación deberá ser presentado ante la Comisión de Asuntos 
Disciplinarios quien será la autoridad competente para decidir si el recurso interpuesto es o 
no viable, para lo cual deberá determinar si la resolución o acto impugnado es susceptible 
de recurso y si este fue interpuesto en término oportuno. 
Artículo 210. Salvo por la notificación que da inicio al proceso disciplinario, la cual se 
hará de forma personal al investigado, todas las notificaciones del proceso serán hechas por 
edicto, fijado por cinco (5) días hábiles y enviadas a la dirección registrada del investigado 
o, en caso de no haberlo, al investigado directamente por fax o por correo electrónico a la  
dirección registrada en la UMIP, de haberla. 
Todos los términos comenzarán a correr a partir de la remoción del edicto. 
Artículo 211.  Toda investigación disciplinaria deberá agotarse en un término no mayor de 
sesenta (60) días hábiles. 
Artículo 212. Agotada la investigación, la Comisión de Asuntos Disciplinarios tendrá un 
término no mayor de quince (15) días hábiles para entregar al Rector, el informe 
correspondiente. El Rector tendrá un término no mayor de tres (3) días hábiles para tomar 
la decisión final.  
Artículo 213.  Si finalizada la investigación, se determina que existe responsabilidad penal, 
civil o patrimonial cometida por el servidor público, el expediente del caso se remitirá a las 
autoridades competentes.   
Artículo 214.  Los docentes sometidos a investigación disciplinaria que implique 
destitución podrán ser separados de sus cargos sin derecho a sueldo, en virtud de mandato 
del Rector, previa recomendación  de la Comisión de  Asuntos Disciplinarios. En caso de 
resultar exonerados de la responsabilidad, conservarán todos los derechos que le otorgan la 
Constitución, las  Leyes y el presente Estatuto Orgánico. 
Artículo 215. Acreditada la falta, las sanciones disciplinarias se aplicarán así: 
1. La amonestación verbal será aplicada por el Superior Jerárquico, dejando constancia de 
ello en el expediente personal del servidor público. 
2. La amonestación escrita será aplicada por el Superior Jerárquico y la constancia de su 
aplicación será archivada en el expediente del servidor público con el correspondiente 
acuse de recibo. 
3. Las sanciones de suspensión y de destitución serán aplicadas por el Rector, previo 
informe de la Comisión de Asuntos Disciplinarios.  
Artículo 216. En caso de suspensión o destitución, el Rector comunicará la decisión a la 
Dirección General de Recursos Humanos para que genere la acción de personal y se haga 
efectiva la sanción correspondiente. 

Sección Primera 
RECURSOS CONTRA LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

Artículo 217. La sanción de amonestación verbal no admite recurso alguno. 
Artículo 218.  El servidor público afectado por la sanción de amonestación escrita, 
suspensión o destitución tendrá derecho a interponer recurso de reconsideración contra la 
decisión ante la instancia que ejerció la potestad sancionadora dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su notificación.  
Artículo 219. Resuelto el recurso de reconsideración, el servidor público afectado por una 
suspensión o destitución podrá interponer el recurso de apelación ante el Consejo 
Académico, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, agotándose la 
vía gubernativa. 
Parágrafo: Ambos recursos se concederán en el efecto devolutivo. 

Sección Segunda 
PRESCRIPCIÓN DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

Artículo 220.  A  partir del conocimiento de la falta por el jefe inmediato, de una falta 
cometida por el docente, la acción para solicitar que se sancione a un docente prescribirá 
dentro de los siguientes términos: 
1. Por causales que den lugar a amonestación verbal, a los cinco (5) días hábiles. 
2. Por causales que den lugar a amonestación escrita, a los diez (10) días hábiles. 
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3. Por causales que den lugar a la suspensión del cargo, en un (1) mes. 
4. Por causales que den lugar a la destitución, en dos (2) meses. 
Artículo 221. Los términos de prescripción empiezan a correr a partir de la fecha en que la 
falta llegue a conocimiento de la autoridad competente. 
Artículo 222. El término de prescripción se interrumpe con la presentación de la queja o 
denuncia, o con la primera actuación de oficio del superior jerárquico con respecto a la falta 
cometida.   
Artículo 223. La prescripción no podrá ser reconocida de oficio y, por lo tanto, el servidor 
acusado de la falta deberá solicitarla por escrito ante la autoridad competente  o a la 
Comisión de Asuntos Disciplinarios, de acuerdo al tipo de falta cometida. 
Artículo 224. Ningún puesto de Carrera Académica en el que el docente sea destituido 
podrá ser ocupado hasta tanto la resolución de destitución quede debidamente ejecutoriada. 
Artículo 225. No podrán reingresar a ningún puesto de la UMIP los servidores públicos 
destituidos por las causas establecidas en las Leyes o el presente Estatuto Orgánico. 

TÍTULO VIII 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS 

ESTUDIANTES 
CAPÍTULO I 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
Sección Primera 

DE LOS CONVENIOS CON UNIVERSIDADES NACIONALES Y DEL 
EXTERIOR  

Artículo 226. La UMIP promoverá convenios con organismos y universidades nacionales 
y del exterior que faciliten la inserción de la UMIP en redes de gestión del conocimiento, 
el intercambio de expertos en materia marítima y portuaria en beneficio de la población 
estudiantil, docentes u otros grupos de profesionales relacionados con el campo marítimo 
y portuario; y cualquier otra actividad que beneficie a la Universidad. 

Sección Segunda 
DE LAS PRÁCTICAS DE MAR 

Artículo 227: Para las carreras conducentes a una Licencia de Oficial de Marina 
Mercante sujetas al régimen del Convenio STCW 78/95, la UMIP procurará la 
consecución de la práctica de mar a bordo de buques mercantes. La práctica de mar será 
regulada en el Reglamento Académico.  
La Junta Directiva dirigirá esfuerzos tendientes a la consecución de este objetivo.  

Sección Tercera 
DE LA REPOSICIÓN DE PERIODOS DE CLASES 

Artículo 228. Es obligación de los profesores reponer los periodos de clases no 
impartidos.  Para tal efecto, los profesores coordinarán la reposición de éstas con el 
Director de Escuela o del Instituto, tomando en cuenta el horario académico de los 
estudiantes, y éste último le informará a la Secretaría General lo acordado. Para los 
efectos de la reposición de clases y la validez de las mismas, el Consejo Académico 
regulará esta materia. 

Sección Cuarta 

DEL AÑO ACADÉMICO 
Artículo 229.  El Año Académico es el periodo comprendido desde el primer día de 
matrícula del primer período de cada año, hasta el día anterior al primer día de matrícula 
del primer período académico del año siguiente. 
Para los efectos de reconocimiento de puntos, como experiencia docente en los concursos 
públicos, se aceptan como un (1) año académico las combinaciones siguientes: 

a. Dos (2) semestres y un verano de un mismo año académico; 
b. Dos (2) semestres de un mismo año académico; 
c. Dos (2) veranos de años académicos distintos, siempre que no hayan 

sido considerados en los puntos a y b; 
d. Dos (2) semestres de años académicos distintos siempre que no hayan 

sido considerados en los puntos a y b; 
e. Tres (3) cuatrimestres de un año académico; 
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f. Dos (2) cuatrimestres de un año académico o un verano o período de 
práctica; 

g. Un (1) cuatrimestre y dos veranos o dos periodos  de práctica de años 
académicos distintos; 

h. Tres (3) cuatrimestres de años académicos distintos; 
i. Cuatro (4) veranos o periodos de práctica que no hayan sido 

considerados en otras  combinaciones; 
j. Cuatro (4) trimestres de un año académico; 
k. Tres (3) trimestres y un verano o periodo de práctica; 
l. Dos (2) trimestres  de un año académico y dos veranos o periodos de 

prácticas  de años académicos distintos; 
m. Cuatro (4) trimestres de periodos académicos distintos; 
n. Cuatro (4) veranos o periodos de práctica que no hayan sido 

considerados en otras combinaciones; 
o. Cualquier otra combinación que apruebe el Consejo Académico. 

Artículo 230. La UMIP podrá establecer cursos intensivos que otorgarán los créditos, 
diplomas o certificaciones según el nivel académico que corresponda, siempre que sean 
impartidos con igual cantidad de tiempo, aunque sus frecuencias sean distintas, pero 
equivalentes a las horas de clases del periodo regular.   

Sección Quinta 
DE LAS CONDICIONES DE INGRESO 

Artículo 231. Los lineamientos generales de ingreso a la UMIP los establece el Consejo 
Académico.  
Artículo 232. La UMIP podrá aplicar  cursos propedéuticos con el propósito de mejorar y 
nivelar los conocimientos de los estudiantes interesados en ingresar a sus programas. Estos 
cursos serán debidamente reglamentados por el Consejo Académico y  se desarrollarán 
siempre y cuando sean autofinanciables. Las modalidades para estos programas podrán ser 
presenciales, semipresenciales, virtuales o cualquier otra que se estime conveniente. 
Artículo 233. La UMIP  podrá aplicar las pruebas que se consideren necesarias, para 
seleccionar los aspirantes a con mayores probabilidades de aprovechamiento académico. 

Sección Sexta 

DE LA MATRÍCULA 
Artículo 234. Para ingresar y mantenerse como estudiante de la UMIP se debe cumplir con 
los requisitos de matrícula y con el pago de los costos correspondientes establecidos por el 
Consejo Académico. 
Artículo 235. La Secretaría General es la responsable del proceso de matrícula de todos los 
programas de la UMIP. 
Artículo 236. Corresponde al Consejo Administrativo, previo informe del Consejo 
Académico y coordinado con la Vicerrectoría Administrativa, fijar los costos por derecho 
de matrícula, y mensualidades, laboratorios y otros renglones adicionales, que deban 
pagarse a la UMIP. 

Sección Séptima 
DEL HORARIO Y ASISTENCIA DEL ESTUDIANTE 

Artículo 237. El estudiante se matriculará en Secretaría General de acuerdo con el horario 
de clases programado de conformidad con las pautas de su unidad académica y la 
modalidad de estudios que curse. Este horario deberá ser aprobado por la Unidad 
Académica respectiva en la cual se matricule. El estudiante que tenga pendientes 
asignaturas que son prerrequisitos de otras, deberá matricularlas prioritariamente. 
Artículo 238.  La inasistencia del estudiante a más de un veinticinco por ciento (25%) de 
las clases impartidas en los programas regulares, ocasiona la pérdida del derecho a ser 
evaluado y calificado. Los programas especiales se regirán por disposiciones del Consejo 
Académico.  
Artículo 239. El estudiante que requiera retirarse de la UMIP, deberá comunicarlo por 
escrito a la Secretaría General.  
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Sección Octava 
DEL SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Artículo 240. El sistema de calificaciones de la UMIP se expresa por letras, con los 
siguientes significados: 
A Sobresaliente  (91 a 100) 
B Bueno  (81 a 90) 
C Regular  (71 a 80) 
D Mínima de Promoción          (61 a 70) 
F Fracaso  (Menos de 61) 
I Incompleto    
R Retirado 
N/A No asistió 
Las condiciones e implicaciones del sistema de calificaciones estarán debidamente 
establecidas en los Reglamentos. 

Sección Novena 

DE LOS PROGRAMAS DE RÉGIMEN VIRTUAL 
Artículo 241. La UMIP desarrollará una plataforma para programas de la modalidad 
virtual, para lo cual establecerá criterios y procedimientos adecuados a esta metodología. 
Los programas desarrollados siguiendo esta modalidad tendrán los mismos parámetros de 
calidad y eficiencia, así como requisitos de evaluación, calificación y certificación según 
lo dispuesto en los Reglamentos. 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL ESTUDIANTE 

Sección Primera 

DE LOS DERECHOS 
Artículo 242. Son derechos del estudiante, además de otros que le otorguen los 
Reglamentos específicos, los siguientes:  
1. Recibir en forma puntual y completa los períodos de clases programados.  
2. Ser evaluado en forma objetiva en los períodos establecidos en el calendario, y recibir 
la calificación, a más tardar diez días hábiles (10) luego de finalizado el periodo 
académico, según lo establecido en los Reglamentos. 
3. Tramitar reclamo de nota ante la Secretaría General cuando lo estime necesario, según 
las normas y procedimientos establecidos en el reglamento correspondiente. 
4. Ser tomado en cuenta en el proceso de evaluación continua de la educación superior. 
5. Ser tratado con respeto por parte del personal académico y administrativo de la 
Universidad, así como por sus compañeros de estudio.  
6. Se reconoce la libertad de los estudiantes de organizarse en asociaciones estudiantiles 
en defensa de los derechos y bienestar del estudiantado. 

Sección Segunda 

DE LOS DEBERES 
Artículo 243. Son deberes del estudiante, además de otros que le señale los Reglamentos 
específicos, los siguientes:  
1. Acudir con puntualidad a las clases y comportarse correctamente.  
2. Mantener un espíritu de disciplina, solidaridad y cortesía. 
3. Tratar respetuosamente al personal académico y administrativo de la Universidad, así 
como a sus compañeros de estudio.  
4. Cuidar los bienes de la UMIP.  
5. No portar armas dentro de los predios de la UMIP. 
6. No incurrir en cualquier forma de violencia física o psicológica. 
7. Mantener una conducta ética y moral de respeto a la dignidad humana y que refleje el 
prestigio de la Institución. 
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8. Cumplir con las normas, procedimientos y prácticas establecidas en el Reglamento de 
Liderazgo y en el Reglamento Académico de la UMIP. 

Sección Tercera 

DE LA DISCIPLINA DE LOS ESTUDIANTES 
Artículo 244.  La Escuela de Liderazgo es la encargada de formar en los estudiantes 
regulares diurnos las competencias en valores, conductas, disciplina y responsabilidades, 
procurando con ello, desarrollar líderes para la industria marítima. El reglamento de la 
Escuela de Liderazgo establecerá las normas fundamentales sobre: uso de uniforme, 
conductas, prohibiciones, derechos, deberes, saludos, normativas, sanciones y cualquier 
otro asunto de índole disciplinario aplicable a estos estudiantes. Para los demás 
estudiantes no cubiertos por la Escuela de Liderazgo, se elaboraran normas específicas. 

TÍTULO IX 
ESTAMENTO ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I 
DE LA LEY DE CARRERA ADMINISTRATIVA PARA UNIVERSIDADES 

OFICIALES 
Artículo 245. El personal administrativo de la UMIP se regirá por las normas y 
procedimientos establecidos en la Ley 62 de 20 de agosto de 2008, que instituye la Carrera 
Administrativa Universitaria en las Universidades Oficiales. 
Artículo 246. Se acreditará como personal de Carrera Universitaria al personal 
administrativo cuyos puestos estén comprendidos hasta el nivel de jefatura de 
departamentos. 

TÍTULO X 
PATRIMONIO UNIVERSITARIO Y GESTIÓN FINANCIERA  

CAPÍTULO I 
DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

Artículo 247. Los bienes que constituyen el patrimonio de la UMIP son los siguientes: 
1. Las edificaciones, las instalaciones y los terrenos que la constituyan. 
2. Las aportaciones y donaciones que reciba de entidades y organismos públicos y 
privados, así como los legados de particulares que reciba a beneficio de inventario. 
3. Los aportes que el Estado le realice por las recaudaciones obtenidas de acuerdo con el 
desarrollo del sector marítimo. 
4. Los ingresos que obtenga por el uso y la disposición de sus bienes y la prestación de 
servicios. 
5. Un porcentaje de lo que recaude la Autoridad Marítima de Panamá, en concepto de 
emisión de licencia de marinos y oficiales. Este porcentaje será determinado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
6. Una partida del Presupuesto General del Estado. 
7. La propiedad de la Producción Intelectual generada por la UMIP.  
8. Cualquier otra que se le adjudique oportunamente.  
Artículo 248. La UMIP tendrá libre disposición de sus bienes; podrá comprar, vender y 
gravar los bienes que tenga a su disposición en calidad de propietaria; con los límites 
señalados por la Ley, este Estatuto Orgánico y los Reglamentos.   
Artículo 249. La UMIP ejercerá la jurisdicción coactiva para la cual está facultada por 
Ley, a través del procedimiento civil establecido para estos casos en el Código Judicial de 
la República de Panamá.  
Artículo 250. El Representante Legal de la UMIP es el encargado de iniciar y concluir el 
respectivo proceso de cobro, pero también podrá delegar estas funciones en el funcionario 
o funcionarios que considere pertinente. 
Artículo 251. La UMIP se acoge a los beneficios y responsabilidades que le otorga su 
afiliación a la Fundación Ciudad del Saber, entidad regida por el Decreto Ley 06 de 10 de 
febrero de 1998.  
Artículo 252.  La UMIP podrá establecer y participar en asociaciones de interés público 
o privado, donaciones, fideicomisos y toda clase de contrataciones y actos jurídicos que 
estimen pertinentes para su mejor administración o desarrollo de sus objetivos, sin más 
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limitaciones que las establecidas en las leyes vigentes. 
Artículo 253. Para administrar las asociaciones de interés público o privado, 
fideicomisos y demás instituciones que surjan como consecuencia de colocar bienes de la 
UMIP para atender determinados fines, la Junta Directiva designará, de entre los 
funcionarios, una o más personas para llevar a cabo dicha administración, en las 
condiciones señaladas en la misma Resolución que emita.  
Artículo 254. La UMIP podrá contratar los servicios profesionales legales necesarios 
para representar sus intereses en las diversas jurisdicciones en las que se hayan incoado 
procesos en su contra o ante las cuales deba actuar para la protección de los mismos.   
Artículo 255. La UMIP confeccionará, anualmente, un inventario general de los bienes 
que posea, por cualquier título, ya sean muebles o inmuebles, corporales o incorporales.  
Artículo 256. La UMIP podrá editar e imprimir las obras que estime necesario en los 
términos que establece la Ley de Derecho de Autor. Los beneficios económicos que 
pudieran producir estas obras ingresarán al patrimonio universitario del año en que se 
obtenga el respectivo beneficio. 
Artículo 257. La UMIP desarrollará las actividades necesarias para incentivar a la 
ciudadanía y a la comunidad marítima nacional e internacional a efectuar donaciones, 
legados o a instituirla como heredera de bienes o derechos a su favor.  Esta materia será 
reglamentada por el Consejo Administrativo y ratificada por la Junta Directiva. 
Artículo 258. La UMIP ejecutará las acciones para las cuales se encuentre facultada por 
la Ley, dirigidas a aumentar el patrimonio universitario. 

CAPÍTULO II 
DE LA GESTIÓN FINANCIERA  

Artículo 259. La UMIP podrá administrar los fondos propios generados por su gestión y 
los provenientes de su financiamiento, para desarrollar los programas anuales de 
expansión, funcionamiento y mantenimiento previamente aprobados por la Junta 
Directiva e incluidos en su presupuesto anual, bajo la fiscalización de la Contraloría 
General de la República. 
Artículo 260. La adquisición de bienes y servicios se ejecutará de conformidad con las 
normas administrativas y operacionales de la UMIP, acorde a la Ley sobre Contratación 
Pública de la República de Panamá, y cualquier otra disposición emanada del Ministerio 
de Economía y Finanzas y de la Contraloría General de la República. 
Artículo 261. La UMIP podrá celebrar los contratos que estime necesarios en función de 
sus mejores intereses.  Asimismo, la UMIP hará las gestiones necesarias para la 
obtención de los derechos, privilegios y concesiones que considere beneficiosos para el 
cumplimiento de sus objetivos y metas propuestas anualmente.  
Artículo 262. El Rector sólo podrá autorizar gastos, erogaciones o contraer obligaciones 
por un monto de hasta ciento cincuenta mil balboas (B/.150,000.00). Cuando la 
transacción exceda dicha suma, se requerirá la aprobación de la Junta Directiva de dichos 
gastos, salvo las excepciones que establezca la misma Junta Directiva. 
Artículo 263. La UMIP aplicará en su gestión normas y estándares de desempeño y 
medición de calidad de servicios internacionalmente reconocidos. 

TÍTULO XI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES  

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 264. La estructura orgánica de la UMIP continuará funcionando con su 
composición actual, hasta tanto se conformen según se estipula en este Estatuto Orgánico 
y se determine la designación inicial de todos sus miembros. 
Artículo 265. Elegido el nuevo Rector, las demás autoridades universitarias continuarán 
en sus cargos hasta tanto se realice el concurso y que sea designada la nueva autoridad. 
En el caso de los Vicerrectores, el concurso se convocará en el siguiente orden: 
Vicerrector Académico; Vicerrector Administrativo; Vicerrector de Investigación, 
Postgrado y Extensión. 
Artículo 266. A los profesores provenientes de la Escuela Náutica de Panamá de 
dedicación exclusiva a la UMIP, al momento de entrar en vigencia la Ley No. 40 de 1 de 
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diciembre de 2005 y este Estatuto Orgánico, previo al concurso público formal, y sólo  
una vez, se le evaluarán los títulos, estudios y ejecutorias, según las normas y 
procedimientos que establece este Estatuto Orgánico, y serán clasificados de acuerdo a 
sus méritos profesionales en la categoría correspondiente, y serán acreditados como 
docentes de Carrera Académica. Sin embargo, para ingresar en la siguiente categoría, el 
docente deberá participar de los concursos o solicitar su reclasificación para ascenso en 
atención a la reglamentación establecida.    
Artículo 267.  El profesor proveniente de la antigua Escuela Náutica de Panamá de 
dedicación activo al momento de entrar en vigencia el presente Estatuto Orgánico, que no 
cumpla con alguno de los requisitos que indique este Estatuto Orgánico para ser clasificado 
en alguna de las categorías anteriores, se ubicará automáticamente en la Categoría I.  
Artículo 268. Los profesores de tiempo completo activos, al momento de la aprobación del 
presente estatuto y que hayan laborado por dos años de manera ininterrumpida en la UMIP, 
serán evaluados los títulos, estudios y ejecutorias según las normas y procedimientos que 
establece este Estatuto Orgánico, previamente al concurso  para definir la categoría en que 
serán ubicados.  
Artículo 269. Los Reglamentos, Resoluciones y Directrices aprobados antes de la entrada 
en vigencia de este Estatuto Orgánico mantendrán validez hasta que se elaboren y aprueben 
normas que los reemplacen.  

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 270. Cualquier materia que no haya sido incluida en este Estatuto Orgánico, 
será establecida en Reglamentos Especiales, que al ser aprobados por la Junta Directiva  
formarán parte de este Estatuto Orgánico. 
Artículo 271.  La UMIP reconocerá las Asociaciones de Profesores, de Administrativos y 
de Estudiantes constituidas, y vigentes al momento de aprobación del presente Estatuto 
Orgánico y las que se sean creadas según las disposiciones legales vigentes de la 
República de Panamá.  
Artículo 272.  Este Estatuto Orgánico entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial. 
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